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PRESENTACIÓN 
 

La Municipalidad Provincial de Huaral, es una entidad pública que goza de autonomía política, 

económica y administrativa en los asuntos de competencia, por tanto, la Municipalidad Provincial de 

Huaral, es un órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con personería jurídica de derecho 

público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 

Que el artículo 54° de la Ley orgánica de Municipalidades, establece que, el Fenecido del ejercicio 

presupuestal, bajo responsabilidad o quien haga sus veces, se formula el balance general de ingresos 

y egresos y se presenta la memoria anual (é). 

Siguiendo la línea de lo antes señalado, la Municipalidad Provincial de Huaral, cumple con presentar la 

Memoria Anual 2024, resultado de la coordinación, suministro de información y consolidación por los 

Órganos y/o unidades Orgánicas de la entidad edil, a fin de informar de las acciones, logros obtenidos, 

dificultades presentadas en el periodo fiscal 2024 y las correspondientes alternativas y/o propuestas 

de solución. 

La Memoria Anual 2024, es el documento consolidado resultante de la sistematización de todas las 

actividades desarrolladas por la Municipalidad Provincial de Huaral en el ejercicio fiscal 2024, 

suministrada por los Órganos y/o Unidades Orgánicas de la entidad, y tiene como objeto presentar los 

resultados de la gestión anterior, los mismos que están orientados al cumplimiento de las metas y 

objetivos institucionales. 

La Memoria Anual 2024, contiene una breve reseña histórica del distrito y su creación como provincia 

de Huaral, el ámbito geográfico y el ámbito socioeconómico, así como la visión y misión, los objetivos 

institucionales que orientan el accionar de la Municipalidad, su estructura orgánica, las principales 

actividades desarrolladas, logros obtenidos por los Órganos y/o unidades orgánicas de la 

Municipalidad Provincial de Huaral. 

Asimismo, se presenta los ratios financieros de liquidez, Solvencia, rentabilidad, gestión, y el análisis 

de la ejecución del presupuesto de ingresos, gastos e inversión, del periodo 2024. 

Cabe señalar que la presente Memoria Anual 2024, ha sido elaborada por la Oficina de Planeamiento 

y Modernización en coordinación con la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y los órganos 

y/o unidades orgánicas de la Municipalidad Provincial de Huaral, con el objetivo de constituir un 

documento de soporte y consulta. 
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RESEÑA HISTORICA 

 

Su creación como Distrito se remonta a la Época Republicana, con fecha 31 de octubre de 1890, 

cuando el Congreso Nacional el 25 de Octubre de 1890 aprobó la Ley de creación del Distrito de 

Huaral, ocurrió luego de haber permanecido ligado durante 128 años a la antigua Villa de Chancay. 

Remontándonos a su historia, fue fundado por los españoles en el cuarto trimestre de 1551, siendo 

Virrey del Perú, Don Antonio de Mendoza Marques de Mondejar, como Asiento de Naturales bajo la 

advocación de San Juan Bautista de Huaral en reemplazo de la población prehispánica llamada 

ñGuaral Viejoò conformado por los ayllus dispersos llamados: Guaril, Huando, Jecuan, Huaca, Puquio, 

Huayan, Cuyo y otros. Por el número de ayllus su población fue muy numerosa; incentivada por la 

fertilidad de sus tierras, abundancia de agua, leña, pasto y la bondad de su clima. Esta fundación se 

hizo en cumplimiento de la Real Ordenanza española de 21 de marzo de 1551, que disponía que los 

aborígenes fuesen reducidos a pueblos y ciudades.  

 

En 1570, a 19 años de su fundación, llegaron a esta localidad el Licenciado Juan Martínez de Rengifo 

y el Fraile Bartolomé Martínez, visitadores civil y religioso, nombrados por el Virrey don Francisco de 

Toledo y cumpliendo sus instrucciones ñpara que sean adoctrinados y mantenidos en justicia y tengan 

sus rep¼blicas (ciudades) fundadas y se gobiernen entre s², d§ndoles ordenanzas y maneras de vivirò. 

En este año se estableció el Cabildo de Indios de Huaral, con su Alcalde de los Naturales. 

 

Huaral era un distrito que poco a poco fue desarrollándose hasta convertirse en un emporio avícola y 

agrícola; a la par sus hijos, gestionaban la forma de llevar a Huaral al sitial que verdaderamente le 

correspondía. Fueron cerca de 18 años de gestiones que se hicieron para llegar al momento histórico, 

que llega con la aprobación del Decreto Ley N° 21488 del 11 de mayo de 1976, rubricada por el 

General EP Francisco Morales Bermúdez Cerrutti, el cual en su artículo primero se Crea en el 

Departamento de Lima, la Provincia de Huaral se crea la Provincia de Huaral. 

 

Huaral como flamante provincia quedaron conformada por doce distritos: Chancay, Huaral, Aucallama, 

Ihuari, Sumbilca, San Miguel de Acos, Lampian, Atavillos Bajo, Atavillos Alto, 27 de Noviembre, 

Pacaraos y Santa Cruz de Andamarca; además es conocida como la "Capital de la Agricultura" y la 

"Ciudad de mis Amores".  
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ÁMBITO  GEOGRÁFICO  
 

Huaral es una Provincia de la parte centro occidental del Perú, en el departamento de Lima, bajo la 

administración del Gobierno Regional de Lima. El territorio de la provincia abarca la franja costera 

comprendiendo todo el valle de Chancay hasta las altas cumbres del Vichaycocha, donde nace el 

Chacal o Pasamayo ñrio de la lunaò. Est§ constituida por 12 distritos: 27 de Noviembre, Atavillos Bajo, 

Atavillos Alto, Aucallama, Chancay, Huaral, Ihuari, Lampian, Pacaraos, Santa Cruz de Andamarca, 

Sumbilca y San Miguel de Acos. Sus límites geográficos son: 

 

 
 

Al Norte  Huaura.  

Al Sur Canta y Lima.  

Al Este: Cerro de Pasco y Junín .  

Al Oeste  Océano Pacífico.  
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ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS 
 

En Huaral la actividad productiva agrícola está orientada al mercado y esto se refleja en la cartera de 

productos existentes. Los llamados industriales (algodón, maíz amarillo duro, marigol) son los que más 

destacan, cubriendo cerca del 50 por ciento del total del área; les siguen en importancia las hortalizas, 

los cereales y los tubérculos. Entre los cultivos permanentes destacan sobremanera los frutales, entre 

ellos el manzano, la mandarina, el palto, el mango y el naranjo. Su agricultura se da actualmente con 

mucho tecnicismo obteniendo productos de alta calidad, principalmente en las fértiles y maravillosas 

tierras de la Esperanza. Contamos para ello con el Centro Experimental de Horticultura DONOSO que 

brinda apoyo y técnicas modernas.  

 

La actividad pecuaria es relevante en nuestro distrito, es uno de los centros ganaderos de la región. 

Cuenta con numerosos establos de ganado vacuno, porcino, sobresaliendo este último, cuya 

producción significativa sirve para abastecer el mercado de la capital. Productos que comercialmente 

generan un elevado nivel de crecimiento económico para la Provincia de Huaral. El comercio y la 

industria de Huaral, junto con la actividad agropecuaria constituyen las principales fuentes de la 

economía del distrito. Es un pueblo de mucho movimiento, gracias a su ubicación geográfica. Tiene un 

comercio muy dinámico; en los últimos años han florecido muchas mini industrias y agro industrias, 

dando lugar a fuentes de trabajo a los Huaralinos.  

 

Cuenta con varias entidades bancarias como son: Banco de Crédito del Perú, Banco Continental, 

Banco Interbank, Scotiabank, Banco de la Nación, Cooperativa San Isidro, y Caja de Ahorros 

PRYMERA, Caja Trujillo, entre otros. Cuenta con muchas fábricas de: ladrillos, tubos de cemento, 

calzado, trompos, muebles, vinos, néctar de frutas y se comercializa: Algodón, maíz, frutales, licores, 

carnes, aves, huevos, conservas, embutidos, licores, etc. Existen: Procesadores de pasta de tomate, 

de pulpa de frutas, envasadoras de conservas de frutas y legumbres; panificadoras, embutidos, 

gráficas, etc. 
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CAPÍTULO II 
 

MARCO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 
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MISI ÓN 
 

ñBrindar servicios públicos de calidad promoviendo el desarrollo integral y 

sostenible de la Provincia de Huaral, a través de una gestión eficiente, 

transparente, participativa y moderna" 
 

 

VISI ÓN 
 

ñQue, Huaral se consolide como provincia tur²stica, ecol·gica y agroexportadora 

en un marco de respeto al ciudadano. 

 La Municipalidad Provincial de Huaral es un Gobierno Local Democrático, 

representativo, planificador y concertador que liderará y contribuirá a elevar la 

calidad de vida de su poblaci·nò. 
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OBJETIVOS INSTITUCIONALES  
 

 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES ð OEI 
 

 
OEI. 01 

 
REDUCIR LOS INDICES DE INSEGURIDAD CIUDADANA EN LA PROVINCIA 

 
OEI. 02 

 
PROMOVER LA GESTION AMBIENTAL EN LA PROVINCIA 

 
OEI. 03 

 
MEJORAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE Y TRANSITO EN EL DISTRITO 

 
OEI. 04 

 
PROMOVER LA GESTION TERRITORIAL SOSTENIBLE PARA EL ORDENAMIENTO 
URBANO Y RURAL DE LA PROVINCIA DE HUARAL 

 
OEI. 05 

 
PROMOVER LA COMPETITIVIDAD ECONOMICA DE LA PROVINCIA 

 
OEI. 06 

 
PROMOVER EL DESARROLLO HUMANO PARTICIPATIVO, INCLUSIVO Y SOSTENIBLE 
PARA TODOS LOS HUARALINOS 

 
OEI. 07 

 
PROMOVER LA GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES EN LA PROVINCIA DE 
HUARAL 

 
OEI. 08 

 
FORTALECER LA GESTION INSTITUCIONAL 
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CONCEJO MUNICIPAL  2023 ï 2026 

 

ALCALDE 

 

FERNANDO JOSÉ CÁRDENAS SÁNCHEZ 
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REGIDORES PROVINCIALES 
    

            
 

 

               

GUSTAVO MICHAEL ALVAREZ 

HUAMAN   

REGIDOR PROVINCIAL 

SILVIA MERCEDES DORADOR 

GONZALES  

REGIDORA PROVINCIAL 

DELFIN JULIO OBANDO 

GUIZABALO  

REGIDOR PROVINCIAL 

HAYDEE ALBINA NAILOM 

FLORES 

REGIDORA PROVINCIAL 
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AUGENIO PROSPERO BRITO 

CASTRO  

REGIDOR PROVINCIAL 

CECILIA PATRICIA CARVALLO 

RODAS  

REGIDORA PROVINCIAL 

ALEXANDRA INGRID REYES 

BONIFAZ   

REGIDORA PROVINCIAL 

MIGUEL ANGEL JAVIER 

CHERO  

REGIDOR PROVINCIAL  
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HILDA ELENA ABANTO 

ESTRADA   

REGIDORA PROVINCIAL 

DANIEL EUGENIO 

HERNANDEZ BUITRON  

REGIDOR PROVINCIAL 

ALBERTICO NOLIO QUINTANA 

MELÉNDEZ  

REGIDOR PROVINCIAL 
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COMISIÓN  DE REGIDORES 
 

 
CUADRO DE COMISIONES ORDINARIAS DEL CONSEJO - PERIODO 2024 

ACUERDO DE CONCEJO N°001-2024-MPH-CM 

ITEM NOMBRE DE COMISIÓN  INTEGRANTES 

1  
Comisión de Administración, Economía 
y Planeamiento 

Presidente: Sra. Cecilia Patricia Carvallo Rodas 

Miembro: Sr. Miguel Ángel Javier Chero 

Miembro: Sr. Eugenio Próspero Brito Castro 

2  
Comisión de Educación, Cultura, 
Turismo y Deporte 

Presidente: Sra. Haydee Albina Bailón Flores 

Miembro: Sra. Alexandra Ingrid Reyes Bonifaz  

Miembro: Sr. Delfín Julio Obando Guizábalo 

3  
Comisión de Participación Vecinal y 
Asuntos Alimentarios 

Presidente: Sr. Daniel Eugenio Hernández 
Buitrón 

Miembro: Sra. Cecilia Patricia Carvallo Rodas 

Miembro: Sra. Haydee Albina Bailón Flores 

4  
Comisión de Desarrollo Urbano y 
Transporte y Seguridad Vial 

Presidente: Sr. Delfín Julio Obando Guizábalo 

Miembro: Sra. Haydee Albina Bailón Flores  

Miembro: Sr. Daniel Eugenio Hernández Buitrón  

5  
Comisión de Asuntos Legales 

Presidente: Sra. Silvia Mercedes Dorador 
Gonzales  

Miembro: Sra. Alexandra Íngrid Reyes Bonifaz 

Miembro: Sra. Hilda Elena Abanto Estrada 

6  
Comisión de Comercialización y 
Servicios Públicos 

Presidente: Sr. Gustavo Michael Álvarez Huamán 

Miembro: Sr. Albertico Nolio Quintana Meléndez 

Miembro: Sr. Daniel Eugenio Hernández Buitrón 

7  
Comisión de Salud, Saneamiento 
Ambiental y Ecología 

Presidente: Sr. Miguel Ángel Javier Chero 

Miembro: Sra. Hilda Elena Abanto Estrada 

Miembro: Sr. Albertico Nolio Quintana Meléndez 

8  
Comisión de Cooperación Técnica e 
Internacional 

Presidente: Sr. Eugenio Próspero Brito Castro 

Miembro: Sr. Gustavo Michael Álvarez Huamán 

Miembro: Sra. Alexandra Ingrid Reyes Bonifaz 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA  
 

La Municipalidad Provincial de Huaral, para el cumplimiento de sus objetivos ha diseñado su 

Organización Municipal teniendo en cuenta la naturaleza de sus actividades, volumen de operaciones 

y en base al criterio de racionalidad, asumiendo la siguiente estructura: 

 

ÓRGANO NORMATIVO Y FISCALIZADOR 

Concejo Municipal 

 

ÓRGANOS DE ALTA DIRECCIÓN 

Alcaldía 

Gerencia Municipal 

 

ÓRGANOS CONSULTIVOS Y DE COORDINACIÓN 

Consejo de Coordinación Local Provincial 

Comité Provincial de Seguridad Ciudadana 

Comité Promotor de la Inversión Privada 

Plataforma Provincial de Defensa Civil 

Junta de delegados Vecinales Comunales 

Consejo Local de Salud y Educación 

Comité de Administración del Programa Vaso de Leche 

Comisión Consultiva de Transporte y Tránsito 

Comisión Ambiental Municipal 

Comité de Gestión de los Programas de Complementación Alimentaria 

 

ÓRGANO DE CONTROL 

Órgano de Control Institucional 

 

ÓRGANO DE DEFENSA JUDICIAL 

Procuraduría Pública Municipal 

 

ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 

Oficina General de Asesoría Jurídica 

Oficina General de Planeamiento y Presupuesto  

Oficina de Presupuesto 

Oficina de Planeamiento y Modernización  

Oficina de Programación Multianual de Inversiones y Promoción de las Inversiones  

 

ÓRGANOS DE APOYO 

Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria  

Oficina de Atención al Ciudadano y Archivo  

Oficina de Registro Civil  

Oficina de Imagen Institucional 

 

Oficina General de Administración  

Oficina de Gestión de Recursos Humanos  

Oficina de Contabilidad  

Oficina de Tesorería  

Oficina de Abastecimiento, Control Patrimonial y Maestranza  

Oficina de Tecnologías de la Información y Sistemas 
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ÓRGANOS DE LÍNEA 

Gerencia de Administración Tributaria  

Subgerencia de Registro Tributario y Recaudación 

Subgerencia de Fiscalización Tributaria  

Subgerencia de Ejecutoria Coactiva 

 

Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural  

Subgerencia de Obras Públicas y Equipo Mecánico  

Subgerencia de Obras Privadas y Desarrollo Territorial  

Subgerencia de Estudios y Gestión de Inversiones 

 

Gerencia de Gestión Ambiental  

Subgerencia de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad 

 

Gerencia de Desarrollo Económico  

Subgerencia de Licencias y Comercio  

Subgerencia de Desarrollo Agropecuario y Turismo 

 

Gerencia de Desarrollo Social  

Subgerencia de Educación, Cultura, Deporte, Ciencia, Tecnología y Recreación  

Subgerencia de Programas Sociales  

Subgerencia de Servicio Social  

Subgerencia de Participación Ciudadana y Juventudes  

Subgerencia de Salud y Sanidad 

 

Gerencia de Seguridad Ciudadana  

Subgerencia de Gestión de Riesgo de Desastres 

 

Gerencia de Fiscalización y Control  

Subgerencia de Operaciones y Fiscalización  

Subgerencia de Control de Sanciones 

 

Gerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial  

Subgerencia de Estudios de Tránsito y Transporte  

Subgerencia de Regulación y Fiscalización de Transporte 

 

ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS 

Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado (EMAPA) 

Instituto Vial Provincial 
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GERENCIA MUNICIPAL  

 

La Gerencia Municipal es el órgano de Alta Dirección encargado del planeamiento, organización y 

dirección de la gestión administrativa, financiera, económica y operativa de la entidad, procurando la 

calidad de los servicios públicos municipales, asimismo es responsable de promover en la 

Municipalidad Provincial de Huaral la gestión por resultados, de conformidad al artículo 10° del 

Reglamento de Organización y Funciones ï ROF de la Municipalidad Provincial de Huaral.  
 

LOGROS OBTENIDOS EN EL AÑO FISCAL 2024 

V Se han emitido un total de 387 Resoluciones que reflejan el compromiso con la toma de 

decisiones efectivas y eficientes, Además, se han establecido 4 directivas que guían nuestras 

acciones para garantizar el desarrollo sostenible y equitativo. 

V La interacción y diálogo constante han sido fundamentales, evidenciados por la realización de 

más de 150 reuniones estratégicas, estos encuentros han permitido el intercambio de ideas y la 

construcción de alianzas que fortalecen nuestras iniciativas, siendo algunas de las resaltantes las 

coordinaciones con las empresas privadas que permitieron brindar ayuda humanitaria a las 

comunidades campesinas afectadas por las inclemencias naturales. 

V Se ha concretado 39 contratos que respaldan proyectos clave para el progreso de nuestra 

comunidad y de esta manera concretizar el cierra de brechas.  

V Se ha visado con rigurosidad 420 resoluciones, asegurando la legalidad y transparencia en cada 

paso que damos como administración. 

DIFICULTADES PRESENTADAS EN EL AÑO FISCAL 2024 

V Deficiencia en el Sistema de Tramite Documentario. 

V Proyectos de ordenanzas con poco y/o carente sustento técnico legal. 

V Instrumentos de gestión no acordes a la normativa actual (desfasados), de igual manera carencia 

de instrumentos de gestión para procedimientos concretos  

V Infraestructura no adecuada 
 

PROPUESTAS Y/O ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN A LAS DIFICULTADES SEÑALADAS EN EL  

PERIODO 2024 

V La implementación de un Sistema Único de Tramite documentario, que permita integrar a la 

Municipalidad Provincial de Huaral con otras instituciones públicas. 

V Capacitación al personal para la correcta evaluación de los proyectos de ordenanzas que se 

presentan. 

V La actualización de los instrumentos ya sea por medio de una consultoría especializada o por los 

especialistas de cada área técnica, quienes evalúen la necesidad y viabilidad de actualización. 

V Gestionar la construcción de nuevos ambientes, los cuales sean idóneos para los servidores y 

administrativos. 
 

IMÁGENES, CUADROS COMPARATIVOS, GRÁFICOS Y DEMAS FORMAS QUE ILUSTREN LA 

ACTIVIDAD EJECUTADA 
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ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL  
 

El órgano de Control Institucional es aquel que ejerce el control gubernamental previo, concurrente y 

posterior de conformidad con sus planes y programas anuales, es integrante del Sistema Nacional de 

Control, tiene como misión promover la correcta y transparente gestión de los recursos y bienes de la 

Municipalidad, cautelando la legalidad y eficiencia de sus actos y operaciones, así como el logro de los 

fines y metas institucionales, Depende funcional y administrativamente de la Contraloría General de la 

República, sujetándose a las políticas y normas de la entidad, participa en la selección de su personal 

y mantiene una actitud de coordinación permanente con los Órganos de Alta Dirección. El resultado de 

sus informes los comunica directamente al alcalde y a la Contraloría General de la República. 
 

LOGROS OBTENIDOS EN EL AÑO FISCAL 2024 

V CONTROL CONCURRENTE, Se obtuvo como logro ejecutar seis (6) informes de control 

concurrente, los cuales no se encontraban programados en el Plan Anual de Control 2024, los 

mismos que se detallan: 

¶ Informe de Hito de Control N°056-2024-OCI/0432-SCC, denominado ñProyecto de inversi·n: 

Mejoramiento de los servicios de transpirabilidad vehicular y peatonal en el Centro Poblado 

Nueva Estrella del Distrito de Huaral, Provincia de Huaral, Departamento de Lima" de 07 de 

noviembre de 2024 

¶ Informe de Hito de Control N°057-2024-OCI/0432-SCC, denominado ñCreaci·n de pistas y 

veredas en el sector norte periférico 1 (asociación de vivienda la Caporala 1, los pinos, las 

flores de retes, el nazareno, el pinar y sectores colindantes de la ciudad de Huaral), Distrito de 

Huaral, Provincia de Huaral, Departamento de Lima" con CUI N°2480329", de 08 de noviembre 

de 2024 

¶ Informe de Hito de Control N°059-2024-OCI/0432-SCC, denominado ñProyecto de inversi·n: 

mejoramiento del servicio de seguridad ciudadana en el Distrito de Huaral, Provincia de Huaral- 

Lima. ", de 21 de noviembre de 2024 

¶ Informe de Control Concurrente N°060-2024-OCI/0432-SCC, denominado ñAdquisici·n de 

combustible Diesel B5 S-50 para la Municipalidad Distrital de Aucallama", de 21 de noviembre 

de 2024 

¶ Informe de Control ConcurrenteN°062-2024-OCI/0432-SCC, denominado ñAdquisici·n de 

insumos para el Programa de Vaso de Leche de la Municipalidad Distrital de Ihuari 2024.", de 

28 de noviembre de 2024 

¶ Informe de Control Concurrente N°066-2024-OCI/0432-SCC, denominado ñProceso de la 

gestión del riesgo de desastres en el contexto de los fenómenos naturales climatológicos 

presentes en el año 2024", de 29 de noviembre de 2024 
 

V VISITA DE CONTROL, Se obtuvo como logro ejecutar siete (07) informes de visitas de control, 

los cuales no se encontraban programados en el Plan Anual de Control 2024, los mismos que se 

detallan: 

¶ Informe de Visita de Control N° 034-2024-OCI/0432-SVC, denominado ñAccesibilidad f²sica 
para personas con discapacidad en las instalaciones de la Municipalidad Distrital de Pacaraosò, 
de 25 de abril de 2024. 

¶ Informe de Visita de Control N° 044-2024-OCI/0432-SVC, denominado ñverificaci·n a la obra: 
"Creación de espacios públicos recreativo Chunchur en la localidad de Cárca Distrito de 
Veintisiete de Noviembre - Provincia de Huaral - Departamento de Lima.ò, de agosto de 2024. 

¶ Informe de Visita de Control N°045-2024-OCI/0432-SVC, denominado ñVerificaci·n del 

seguimiento de las correcciones de las situaciones adversas contenidas en el Informe n.° 027-

2024-OCI/0432-SVC de la obra denominada "Recuperación de los servicios educativos de la 

I.E NÁ 20412 Santo Domingo de Guzm§n.ò, de 22 de agosto de 2024. 
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¶ Informe de Visita de Control N°051-2024-OCI/0432-SVC, denominado ñInspecci·n a la obra: 

"Reparación de infraestructura deportiva: en el (la) de los servicios deportivos de competencia 

del estadio Julio Lores Col§n Distrito de Huaralò, de 24 de setiembre de 2024. 

¶ Informe de Visita de Control N°058-2024-OCI/0432-SVC, denominado ñVisita al Centro Canino 

Municipal de la Provincia de Huaralò, de 08 de noviembre de 2024 

¶ Informe de Visita de Control N°076-2024-OCI/0432-SVC, denominado ñVerificaci·n del 

cumplimiento de las disposiciones normativas del Sistema Administrativo de Defensa Jurídica 

del estado (SADJE) en la Procuraduría Pública Municipal de la Municipalidad Provincial de 

Huaralò, de 11 de diciembre de 2024 

¶ Informe de Visita de Control N°077-2024-OCI/0432-SVC, denominado ñVerificaci·n del 

cumplimiento de las disposiciones normativas del Sistema Administrativo de Defensa Jurídica 

del estado (SADJE) en la Procuraduría Pública Municipal de la Municipalidad Distrital de 

Aucallamaò, de 11 de diciembre de 2024. 
 

V ORIENTACIÓN DE OFICIO, Se obtuvo como logro la ejecución de trece (13) informes de 

orientación de oficios, los cuales no se encontraban programados en el Plan Anual de Control 

2024, los mismos que se detallan: 

¶ Informe de Orientación de Oficio N°024-2024-OCI/0432-SOO, denominado ñRecepci·n y 

distribución de productos del Programa de Vaso de Leche periodo 2024 realizado por 

Contrataci·n Directaò, de 18 de abril de 2024 

¶ Informe de Orientación de Oficio N°061-2024-OCI/0432-SOO, denominado ñProceso de A.S 

N.° 009-2024-MDA-1 para la ejecución de la obra: Creación del puente carrozable en el CP 

Pisquilloò, de 22 de noviembre de 2024 
¶ Informe de Orientación de Oficio N°063-2024-OCI/0432-SOO, denominado ñRegistro en el 

inventario de obras públicas paralizadas del aplicativo Infobras del banco de inversiones del 

MEF de la obra: Rehabilitación de la infraestructura de canal chala alto en el sector de San 

Miguel, Distrito de Huaral, Provincia de Huaral ï Departamento de Lima, con CUI NÁ 2522057ò, 

de 28 de noviembre de 2024 
¶ Informe de Orientación de Oficio N°064-2024-OCI/0432-SOO, denominado ñRegistro en el 

inventario de obras públicas paralizadas del aplicativo informático del banco de inversiones del 

Ministerio de Economía y Finanzas de la obra: Rehabilitación del sistema de drenaje dren la 

esperanza - Distrito de Huaral - Provincia de Huaral - Departamento de Lima, con CUI 

NÁ2522062ò, de 28 de noviembre de 2024 
¶ Informe de Orientación de Oficio N°065-2024-OCI/0432-SOO, denominado ñRegistro en el 

inventario de obras públicas paralizadas del aplicativo informático del banco de inversiones del 

Ministerio de Economía y Finanzas de la obra: Rehabilitación de la bocatoma huando - b, 

Distrito de Huaral - Provincia de Huaral - Departamento de Lima, con CUI NÁ2522065ò, de 28 

de noviembre de 2024 
¶ Informe de Orientación de Oficio N°065-2024-OCI/0432-SOO, denominado ñRegistro en el 

inventario de obras públicas paralizadas del aplicativo informático del banco de inversiones del 

Ministerio de Economía y Finanzas de la obra: Rehabilitación de la bocatoma huando - b, 

Distrito de Huaral - Provincia de Huaral - Departamento de Lima, con CUI NÁ2522065ò, de 28 

de noviembre de 2024 
¶ Informe de Orientación de Oficio N°067-2024-OCI/0432-SOO, denominado ñFuncionamiento 

de la Procuradur²a P¼blica en la Municipalidad Distrital de Lampi§nò, de 02 de diciembre de 

2024 
¶ Informe de Orientación de Oficio N°069-2024-OCI/0432-SOO, denominado ñFuncionamiento 

de la Procuradur²a P¼blica en la Municipalidad Distrital de Ihuariò, de 04 de diciembre de 2024 
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¶ Informe de Orientación de Oficio N°071-2024-OCI/0432-SOO, denominado ñFuncionamiento 

de la Procuradur²a P¼blica en la Municipalidad Distrital de Sumbilcaò, de 10 de diciembre de 

2024 
¶ Informe de Orientación de Oficio N°072-2024-OCI/0432-SOO, denominado ñFuncionamiento 

de la Procuradur²a P¼blica en la Municipalidad Distrital de Atavillos Altoò, de 02 de diciembre de 

2024 
¶ Informe de Orientación de Oficio N°073-2024-OCI/0432-SOO, denominado ñFuncionamiento 

de la Procuradur²a P¼blica en la Municipalidad Distrital de Atavillos Bajoò, el mismo que fue 

remitido al Titular de la entidad a través del oficio N°1176-2024-MPH/OCI de 10 de diciembre 

de 2024 
¶ Informe de Orientación de Oficio N°074-2024-OCI/0432-SOO, denominado ñFuncionamiento 

de la Procuradur²a P¼blica en la Municipalidad Distrital de San Miguel de Acosò, de 10 de 

diciembre de 2024 
¶ Informe de Orientación de Oficio N°075-2024-OCI/0432-SOO, denominado ñFuncionamiento 

de la Procuradur²a P¼blica en la Municipalidad Distrital de Veintisiete de Noviembreò, de 10 de 

diciembre de 2024. 

DIFICULTADES PRESENTADAS EN EL AÑO FISCAL 2024 

V El retraso y/o ausencia en el suministro de información por parte de los funcionarios y/o 

servidores públicos que custodian la información y/o documentación requerida por este Órgano 

de Control Institucional, retrasando considerablemente las labores de control programadas y no 

programadas en el PAC 2024. 

PROPUESTAS Y/O ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN A LAS DIFICULTADES SEÑALADAS EN EL  

PERIODO 2024 

V Capacitar, orientar, instruir, y concientizar a los funcionarios y servidores públicos de la 

Municipalidad Provincial de Huaral, encargados de suministrar la información requerida, respecto 

a la importancia del cumplimiento de los plazos solicitados, así como, los plazos que demanden 

las normativas aplicables, ello a efecto que la gestión municipal, mejore y se fortalezca su 

administración pública; y que, posteriormente no se vean afectados por un proceso disciplinario 

como consecuencia de una posible inconducta funcional 
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PROCURADURÍA PÚBLICA MUNICIPAL  
 

La Procuraduría Pública Municipal es el órgano especializado responsable de llevar a cabo la defensa 

jurídica de la Municipalidad Provincial de Huaral en el ámbito nacional e internacional, al amparo de la 

Constitución y las Leyes, con el fin de cautelar los intereses de la Municipalidad. La Procuraduría 

Pública Municipal forma parte del Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado. Se 

encuentra vinculada administrativa y funcionalmente a la Procuraduría General del Estado y se rigen 

por la normativa vigente en la materia. y reporta administrativamente a la Alta Dirección los asuntos de 

su competencia, de conformidad al artículo 42° del Reglamento de Organización y Funciones ï ROF 

de la Municipalidad Provincial de Huaral. 

 

DEL ESQUEMA DE TRABAJO 

Durante el año 2024, los integrantes de esta Procuraduría, han venido ejerciendo la defensa de los 

derechos e intereses de esta comuna de manera responsable y prolija, amparados en los 

pronunciamientos de SERVIR, PLENARIOS EN MATERIA LABORAL, PRECEDENTES 

VINCULANTES DE LA CORTE SUPREMA y PRONUNCIAMIENTO DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL,  
 

Asimismo, se ha trabajado de manera coordinada con la OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 

para el cumplimiento del procedimiento establecido en la Ley N°30137 - Ley que establece criterios de 

priorización para la atención del pago de sentencias judiciales, comunicando oportunamente al órgano 

jurisdiccional, el acto resolutivo de aprobación del Listado priorizado, evitando de esta manera la 

imposición de multas que afecten el erario municipal, De igual forma, esta coordinación ha sido 

efectuada con la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, Oficina de Tesorería y Oficina de 

Abastecimiento, Control Patrimonial y Maestranza a fin que informen documentalmente respecto al 

Record Laboral y Record de Servicio respectivamente, así como también si hemos cumplido con los 

pagos efectuados por beneficios laborales (vacaciones, gratificaciones, escolaridad, asignación 

familiar, etc.) 

 

LOGROS OBTENIDOS EN EL AÑO FISCAL 2024 

V De manera organizada y coordinada se ha permitido desarrollar una buena defensa que permitió 

el ARCHIVAMIENTO DEFINITIVO de 70 (SETENTA) procesos, los cuales se ajustan a los 

intereses de esta comuna. 

V Una vez notificados estos archivamientos a la procuraduría, son puestos de conocimiento a la 

Oficina de Gestión de Recursos Humanos o al área pertinente, para que actúen conforme a sus 

facultades en caso los trabajadores vuelvan a solicitar las mismas pretensiones en la vía 

administrativa o judicial. 

 

DIFICULTADES PRESENTADAS EN EL AÑO FISCAL 2024 

V se ha contado con el apoyo de la Oficina General de Administración, para renovar los equipos de 

cómputo y de esta forma cumplir adecuadamente las funciones. 

 

PROPUESTA Y/O ALTERNATIVAS DE SOLUCION A LAS DIFICULTADES SEÑALADAS EN EL 

PERIODO 2024 

V Contar con los implementos necesarios de oficina, como sería una caja mensual de hojas bond y 
tóner.  
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OFICINA GENERAL  DE ASESORÍA JURÍDICA  
 

La Oficina General de Asesoría Jurídica es el órgano de asesoramiento de la municipalidad, 

encargado de brindar asesoramiento jurídico, orientando la correcta interpretación y aplicación de la 

normatividad legal en los asuntos jurídicos, procesamientos y actos administrativos y de 

administración de la gestión municipal, depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia Municipal, 

de conformidad al artículo 44° del Reglamento de Organización y Funciones ï ROF de la 

Municipalidad Provincial de Huaral. 
 

LOGROS OBTENIDOS EN EL AÑO FISCAL 2024 

La Oficina General de Asesoría Jurídica logró cumplir al 100% las actividades programadas dentro del 

POI 2024. 

 

La Oficina General de Asesoría Jurídica, cumple con las funciones establecidas del ROF; asesorando 

a la Alta Dirección y asimismo a los demás órganos de la Municipalidad, emitiendo opinión legal en 

los diferentes asuntos administrativos, visar proyectos de gestión institucional, absuelve consultas de 

carácter jurídico, formular dispositivos legales, entre otras funciones que delegue el Gerente Municipal 

o que le sean dadas por las normas sustantivas. 

V Se ha emitido la siguiente cantidad de documentos durante el año fiscal 2024 
 

DOCUMENTOS EMITIDOS 

INFORME LEGAL 726 

INFORME 78 

MEMORANDUMS 184 

TOTAL 988 

 

V Asimismo, efectúa el Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio 

Ulterior, que está contemplado como una de las funciones en el Reglamento de Organización y 

Funciones de la Municipalidad Provincial de Huaral, aprobado por Ordenanza Municipal Nº023-

2023-MPH-CM; en el artículo 45, de dicho reglamento menciona en el literal f) Revisar, evaluar, 

conducir y emitir opinión legal en los procedimientos No Contenciosos de la Separación 

Convencional y Divorcio Ulterior (Ley Nº 29227); de lo cual mostraremos la cantidad de 

solicitudes ingresadas en el año fiscal 2024: 
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DIFICULTADES PRESENTADAS EN EL AÑO FISCAL 2024 

V La falta de precisión de los órganos y unidades orgánicas de la entidad, en cuanto a la consulta 

jurídica respecto a la solicitud de opinión legal. 

V En ocasiones, las unidades orgánicas de la entidad, envían expedientes para la emisión de 

opinión legal, sin los antecedentes correspondientes o envían en copias simples. 

V El Sistema de Trámite Documentario (SISTRA), en reiteradas ocasiones deja de funcionar 

inesperadamente y se pierden los números de expedientes. 

V Para la entrega de documentos internos de distintas áreas, no acatan la Directiva N. 002-2020-

MPH-GM, ñLineamientos para la foliaci·n de documentos recibidos y generados por la 

Municipalidad Provincial de Huaral. 

PROPUESTAS Y/O ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN A LAS DIFICULTADES SEÑALADAS EN EL  

PERIODO 2024 

V Requerir la precisión de las unidades orgánicas de la entidad, en cuanto a la consulta jurídica 

respecto a la solicitud de opinión legal. 

V El personal administrativo sea capacitado continuamente sobre los servicios que brinda la 

entidad edil, conforme al Nuevo Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444. 

V Realizar capacitación a la entidad, con relación a contrataciones con el estado, procedimiento 

administrativo, gestión gubernamental tanto a los funcionarios como administrados, este punto 

fue uno de los eliminados en nuestra programación POI 2024, por el motivo de que no nos 

brindan los recursos necesarios para programarlos y llevarlos a cabo. 

IMÁGENES, CUADROS COMPARATIVOS, GRÁFICOS Y DEMAS FORMAS QUE ILUSTREN LA 

ACTIVIDAD EJECUTADA 

 

    
 
 

SOLICITUDES INGRESADAS  

SEPARACIÓN CONVENCIONAL  90 

DIVORCIO ULTERIOR  89 

TOTAL 179 
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OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
 

La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, es el órgano de asesoramiento de la 

municipalidad, encargado de las acciones y actividades vinculadas a los sistemas administrativos de 

presupuesto, planeamiento y racionalización, promoción de inversión pública y privada, así como de la 

modernización de la gestión del Estado, orientado a la implementación del Programa de Incentivos 

Municipales, y el Presupuesto por Resultados y la gestión de convenios en materia de cooperación 

nacional e internacional, así como el fortalecimiento del proceso de mejora continua, siendo eficiente, 

eficaz y transparente en el proceso de asignación, aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación 

del presupuesto público, y el desarrollo e implementación de los sistemas funcionales de 

racionalización y cooperación técnica, depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia Municipal, 

de conformidad al artículo 46° del Reglamento de Organización y Funciones ï ROF de la 

Municipalidad Provincial de Huaral.  

 

Que, la estructura orgánica de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto conforme al 

Reglamento de Organización y Funciones (ROF) aprobado mediante Ordenanza Municipal Nº 023-

2023-MPH, se encuentra estructurado jerárquicamente de la siguiente manera: 

 

LOGROS OBTENIDOS EN EL AÑO FISCAL 2024 

V Se cumplió con la conducción del Proceso Presupuesto Participativo PP 2025. 
V Se logran efectuar las acciones de planeamiento en el año fiscal 2024. 
V Se logra el seguimiento y monitoreo del PMI, cartera de inversiones, así como de la ejecución 

física y financiera de la cartera de inversiones. 
V Se efectúa el seguimiento y monitoreo del cumplimiento de las metas del Programa de 

Incentivos. 
V Se cumple con realizar las dos Audiencias públicas programadas, en cumplimiento a la Ley N° 

31433.   
V Se cumple con realizar la implementación de la Unidad Funcional de Cooperación Técnica, en 

cumplimiento a la Ordenanza Municipal N°023-2023-MPH-CM. 
 

De acuerdo a las competencias y funciones de esta Oficina General, cumplió con ejecutar las 

siguientes actividades: 
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CONDUCCIÓN DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PP 2025. 

El presupuesto participativo tiene como objetivo mejorar la eficiencia en la asignación y ejecución de 

los recursos públicos de acuerdo a las prioridades consideradas, en ese sentido el gobierno central, 

esta gestión municipal continúa impulsando el desarrollo del Presupuesto Participativo, a través de la 

participación activa de cada uno de los miembros del Equipo Técnico, conformado de la manera 

siguiente: 
 

¶ Jefa de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto ï presidente 

¶ Gerente de Desarrollo Socialï secretario técnico 

¶ Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica - Miembro 

¶ Gerente de Desarrollo Urbano y Rural ï Miembro 

¶ Gerente de Desarrollo Económico - Miembro 

¶ Gerente de Gestión Ambiental ï Miembro 

¶ Subgerente de Obras Públicas y Equipo Mecánico - Miembro 

¶ Subgerente de Estudios y Gestión de Inversiones - Miembro 

¶ Jefa de la Oficina de Planeamiento y Modernización - Miembro 

¶ Jefa de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones ï Miembro 
 

Que, el mencionado Equipo Técnico del Presupuesto Participativo, habiendo realizado diversas 

coordinaciones, de acuerdo a sus competencias y funciones cumplió con priorizar proyectos de 

inversión tanto en el Distrito de Huaral, así como de las Municipalidades de los Distritos de la Provincia 

de Huaral, detallados de la manera siguiente: 

 
PROYECTOS PRIORIZADOS EN MARCO AL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 - DISTRITO HUARAL 

N° NOMBRE DEL PROYECTO 
AMBITO DE 

DESARROLLO  
DETALLE 

MONTO 

ASIGNADO 

1 

CONSTRUCCION DE VEREDAS Y SARDINELES EN EL 

ASENTAMIENTO HUMANO MICAELA BASTIDAS - 

HUARAL 

DISTRITAL URBANO 
FICHA TÉCNICA + EXPEDIENTE 

TÉCNICO + EJECUCIÓN 
S/ 290,000.00 

2 
CREACION DE ACCESO MEDIANTE ESCALERAS AL 

AAHH ANTONIO GRAÑA ERIZALDE - HUANDO 
DISTRITAL URBANO 

FICHA TÉCNICA + EXPEDIENTE 

TÉCNICO + EJECUCIÓN 
S/ 250,000.00 

3 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA 

ASOCIACION DE VIVIENDA LAS DELICIAS II - HUANDO 
DISTRITAL URBANO 

FICHA TÉCNICA + EXPEDIENTE 

TÉCNICO + EJECUCIÓN 
S/ 250,000.00 

4 

CREACION DE SERVICIO DE AGUA Y DESAGUE EN LA 

URBANIZACION DE LOS ANGELES - JESUS DEL VALLE, 

PROV. Y DISTRITO DE HUARAL 

DISTRITAL URBANO 
FICHA TÉCNICA + EXPEDIENTE 

TÉCNICO 
S/ 100,000.00 

5 

CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS, AREAS 

VERDES Y JARDINES DE LA LOTIZADORA. DELICIA I - 

HUANDO - HUARAL 

DISTRITAL URBANO 
FICHA TÉCNICA + EXPEDIENTE 

TÉCNICO + EJECUCIÓN 
S/ 300,000.00 

6 

CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS DE LA 

ASOCIACION VIRGEN DE LAS MERCEDES DE LAS 

BEGONIAS - LOS JARDINES 

DISTRITAL URBANO 
FICHA TÉCNICA + EXPEDIENTE 

TÉCNICO  
S/ 70,000.00 

7 

CREACION DE PISTAS Y VEREDAS EN EL CENTRO 

POBLADO LOS JARDINES ESQUIVEL, DISTRITO DE 

HUARAL 

DISTRITAL URBANO 
FICHA TÉCNICA + EXPEDIENTE 

TÉCNICO + EJECUCIÓN 
S/ 240,000.00 

8 

CONSTRUCCION Y EJECUCION DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE LA I.E N°21562 "OSCAR 

BERCKEMEYER PAZOS" JESUS DEL VALLE 

DISTRITAL URBANO EXPEDIENTE TÉCNICO S/ 90,000.00 

9 
MEJORAMIENTO DE TRANSITABILIDAD PEATONAL, 

ASENTAMIENTO HUMANO SAN ISIDRO II ETAPA 
DISTRITAL URBANO 

FICHA TÉCNICA + EXPEDIENTE 

TÉCNICO + EJECUCIÓN 
S/ 250,000.00 

10 CREACION DE PISTAS Y VEREDAS EN LA 

COOPERATIVA DE VIVIENDA EL AMAUTA, DISTRITO DE 
DISTRITAL URBANO 

FICHA TÉCNICA + EXPEDIENTE 
S/ 100,000.00 
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HUARAL, PROVINCIA DE HUARAL, REGION LIMA  TÉCNICO 

11 
CREACION DE PISTAS Y VEREDAS EN LA JUNTA 

VECINAL "PAZ BALCAZAR" 
DISTRITAL URBANO 

FICHA TÉCNICA + EXPEDIENTE 

TÉCNICO 
S/ 70,000.00 

12 

CREACIONES DE PARQUES Y JARDINES ASOCIACION 

DE VIVIENDA "LOS GIRASOLES ALAMENDA HUANDO"- 

HUARAL 

DISTRITAL URBANO 
FICHA TÉCNICA + EXPEDIENTE 

TÉCNICO 
S/ 70,000.00 

13 

CONSTRUCCION DE CERCO PERIMETRICO GRADAS E 

IMPLEMENTACION DE AREAS VERDES DEL CAMPO 

DEPORTIVO, SECTOR 1 DEL P.J TUPAC AMARU 

DISTRITAL URBANO 
FICHA TÉCNICA + EXPEDIENTE 

TÉCNICO 
S/ 70,000.00 

14 

CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS EN EL CENTRO 

POBLADO BARRIO UNION OBRERO SECTOR 5, 

DISTRITO DE HUARAL-PROVINCIA DE HUARAL-

DEPARTAMENTO DE LIMA  

DISTRITAL URBANO 
FICHA TÉCNICA + EXPEDIENTE 

TÉCNICO 
S/ 100,000.00 

15 
CONSTRUCCION DE PISTAS, VEREDAS Y JARDINES DEL 

CENTRO POBLADO LOS OLIVOS - HUARAL 
DISTRITAL URBANO 

FICHA TÉCNICA + EXPEDIENTE 

TÉCNICO 
S/ 100,000.00 

16 
MEJORAMIENTO DE PLAZA MAYOR CON PILETA Y 

VEREDAS - CENTRO POBLADO LA FLORIDA  
DISTRITAL URBANO 

FICHA TÉCNICA + EXPEDIENTE 

TÉCNICO 
S/ 70,000.00 

17 

MEJORAMIENTO DEL PUESTO DE SALUD CENTENARIO - 

SOMBRA Y UN AMBIENTE PARA PSICOLOGIA DEL 

DISTRITO Y PROVINCIA DE HUARAL - DEPARTAMENTO 

DE LIMA  

DISTRITAL URBANO 
FICHA TÉCNICA + EXPEDIENTE 

TÉCNICO + EJECUCIÓN 
S/ 290,000.00 

18 

CONSTRUCCION DEL CERCO PERIMETRICO Y LA 

EDIFICACION DE DOS AULAS PARA LA I.E N°20448 

"NUESTRA SEÑORA DE LA ESPERANZA" - ESPERANZA 

CENTRAL 

DISTRITAL URBANO 
FICHA TÉCNICA + EXPEDIENTE 

TÉCNICO + EJECUCIÓN 
S/ 300,000.00 

19 
CONSTRUCCION DEL CERCO PERIMETRICO DE LA I.E 

N°20865 "LA FLORIDA" - CABUYAL ALTO - HUARAL 
DISTRITAL URBANO 

FICHA TÉCNICA + EXPEDIENTE 

TÉCNICO + EJECUCIÓN 
S/ 290,000.00 

MONTO TOTAL S/ 3,300,000.00 

 

¶ A nivel de Huaral distrito, fueron priorizados 19 Proyectos, con un monto total de S/ 3, 300,000.00. 
(Tres millones trecientos mil con 00/100 soles). 

¶ A nivel de Huaral provincia, se consideraron 11 proyectos priorizados de las Municipalidades 
Distritales, con un monto total de S/. 3,300,000.00, (Tres millones trecientos mil con 00/100 soles), 
las cuales serán transferidos mediante convenios, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

PROYECTOS PRIORIZADOS EN MARCO AL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 - DISTRITO DE LA PROVINCIA 

ITEM DISTRITO DOCUMENTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO  

1 
SANTA CRUZ DE 

ANDAMARCA  

OFICIO N°0095-2024-

MDSCA/A 
ADQUISICION DE UNA MAQUINARIA PESADA (RETRO EXCAVADORA)  S/. 300,000.00 

2 AUCALLAMA  
OFICIO N°0105-2024-

MDA/A 

"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE PRACTICA 

DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN CAMPO DEPORTIVO DEL CENTRO 

POBLADO SALINITAS, DISTRITO DE AUCALLAMA DE LA PROVINCIA 

DE HUARAL, DEPARTAMENTO DE LIMA CUI 2622653" 

S/. 300,000.00 

3 IHUARI 
OFICIO N°101-2024-

MDI/ALC 

ADQUISICION DE RETROEXCAVADORA EN LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE IHUARI, DISTRITO DE IHUARI, PROVINCIA DE HUARAL, 

DEPARTAMENTO DE LIMA, CUI N°2639672 

S/. 300,000.00 

4 PACARAOS  
OFICIO N°076-2024-

MDP/A 

MEJORAMIENTO DE LA COMPETITIVIDAD PRODUCTIVA Y 

COMERCIAL DEL CULTIVO DE PASTOS MEJORADOS, EN EL 

DISTRITO DE PACARAOS, PROVINCIA DE HUARAL, DEPARTAMENTO 

DE LIMA. 

S/. 300,000.00 

5 
SAN MIGUEL DE 

ACOS  

OFICIO N°00109-204-

MDSMA/ALC 

MEJORAMIENTO DEL MIRADOR TURISTICO DEL CERRO DE 

HUILLCATAMPO DEL CENTRO POBLADO SAN CRISTOBAL DE 

HUASCOY, DISTRITO DE SAN MIGUEL DE ACOS, PROVINCIA DE 

S/. 300,000.00 
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HUARAL, DEPARTAMENTO DE LIMA. 

6 ATAVILLOS ALTO 
OFICIO N°064-2024-

MDAA 

REPARACION DE LINEA DE CONDUCCION; EN EL (LA) CANAL DE 

RIEGO SANTIAGO EN EL CENTRO POBLADO SANTIAGO DE 

CHISQUE, DISTRITO DE ATAVILLOS ALTO, PROVINCIA DE HUARAL, 

DEPARTAMENTO DE LIMA. CUI 2620588 

S/. 300,000.00 

7 LAMPIAM  
OFICIO N°120-2024-

A/MDL 

ñMEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL 

EN LA LOCALIDAD DE CANCHAPILCA DEL DISTRITO DE LAMPIAN ï 

PROVINCIA DE HUARAL ï DEPARTAMENTO DE LIMA. CUI 2445651ñ  

S/. 300,000.00 

8 
27 DE 

NOVIEMBRE  

OFICIO N°80-2024-

MDVN/A 

MEJORAMIENTO DEL CANAL DE REGADIO ACLAWASIN CON 

TUBERIA Y CEMENTO. 
S/. 300,000.00 

9 CHANCAY  
OFICIO N°147-2024-

2024-MDCH/OGSG 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ESPACIOS PUBLICOS URBANOS 

DEL PARQUE 1 DEL PUEBLO JOVEN PERALVILLO, DISTRITO DE 

CHANCAY, HUARALò 

S/. 300,000.00 

10 ATAVILLOS BAJO 
OFICIO N°144-2024-

MDAB/A. 

CONSTRUCCION DE ZANJAS DE INFILTRACION Y 

ALMACENAMIENTO DE AGUA PARA RIEGO MEDIANTE COCHAS EN 

LOS SECTORES DE YANARAMAN A PARAC, EN LA COMUNIDAD 

CAMPESINA DE HUAYOPAMPA, DISTRITO DE ATAVILLOS BAJO, 

PROVINCIA DE HUARAL, DEPARTAMENTO DE LIMAò 

S/. 300,000.00 

11 SUMBILCA  
CARTA N°053-2024-

MDS/GM 

CREACION DE SERVICIO DE PROVISION DE AGUA PARA RIEGO EN 

EL SECTOR DE VIRCOPAMPA CON CUI N°2591420 
S/. 300,000.00 

MONTO TOTAL S/. 3,300,000.00 

 

CONDUCCIÓN DE LA SEGUNDA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2024 

Que, esta Oficina en su calidad de secretaria técnica, fue la encargada de conducir el proceso para el 

desarrollo de la APRC, en ese sentido se ha considerado la difusión de la mencionada audiencia a 

través de la instalación de pasacalles ubicados en las principales calles de nuestra ciudad, siendo 

estas la Av. Cahuas, Boulevard de la Av. Solar, Parque Centenario y en el ingreso a nuestro distrito 

(Ref. frente al Mercado Modelo) 

La Primera APRC, se llevó a cabo el día 22 de mayo del 2024, donde se desarrolló en las 

instalaciones del Auditorio de la I.E.P. JEDCER, en cumplimiento del Decreto de Alcaldía N°005-2024-

MPH, dando como inicio a las 02:30 pm y culminando a las 06:30 pm a ello agregó que se 

contabilizado la asistencia de 338 ciudadanos, de las diferentes zonas de nuestro distrito. Cabe indicar 

que la mencionada actividad también se transmitió en directo mediante el Facebook Oficial de la 

Municipalidad Provincial de Huaral, desde la apertura hasta finalizar la APRC 2024. 

 

luego de las exposiciones por parte de los Gerentes, se entregó los formatos de preguntas a solicitud 

de la población en un determinado tiempo, donde se contabilizó 11 preguntas las cuales fueron 

absueltos por los funcionarios de la entidad edil. 

 

Finalmente, en señal de conformidad a la actividad realizada se firmó el Acta de la Audiencia Pública 

de Rendición de Cuentas 2024-I. 

 

La Segunda APRC, se llevó a cabo el día 27 de septiembre del 2024, donde se desarrolló en las 

instalaciones del Coliseo Campeones de Huaral, en cumplimiento del Decreto de Alcaldía N°013-

2024-MPH, dando como inicio a las 15:00 pm y culminando a las 18:40 pm, a ello agrego que, se ha 

contabilizado la asistencia de trescientos doce (312) ciudadanos, como también, se registraron a 

través de los Formularios de Inscripción de Participantes (virtual) un total de ciento trece (113) 

personas de las diferentes zonas de nuestro distrito. 

luego de las exposiciones por parte de los funcionarios, se procedió a entregar los formatos de 

preguntas a solicitud de la población en un determinado tiempo, de ello se contabilizó cuatro (04) 
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preguntas formuladas en el desarrollo de la audiencia y cuarenta (40) consultas formuladas a 

través de la ficha de inscripción publicada en el portal web de la Entidad Municipal,  

las consultas fueron absueltas por los funcionarios de la entidad edil en marco a sus competencias y 

Finalmente, en señal de conformidad a la actividad realizada se firmó el Acta de la Audiencia Pública 

de Rendición de Cuentas 2024-II. 

ACCIONES DE PLANEAMIENTO: 

Se ha logrado actualizar los documentos técnicos de Gestión, así como los documentos del 

planeamiento estratégico para el cumplimiento de los objetivos y actividades operativas del presente y 

los años venideros. 

V Aprobación del Plan Estratégico Institucional 2025 - 2030.  

V Aprobación del Plan Operativo Institucional ï Multianual 2025-2027 

V Actualización del TUPA.  

V Aprobación del Reglamento para el Proceso de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas. 

V Evaluación del Plan Estratégico Institucional PEI y el Plan Operativo Institucional - POI.  

V Se cumplió con monitorear, consolidar y registrar oportunamente la información estadística 

solicitada por el Instituto Nacional de Estadística e Informática ï INEI-RENAMU 2024. 

V Aprobación de las Tres Fases del Plan del Desarrollo Local Concertado 2025-2040 por el Centro 

Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN de acuerdo a la Guía Metodológica. 

CONDUCCIÓN DE LA OPMI: 

Cabe indicar que siguiendo los lineamientos de la ñDirectiva General del Sistema Nacional de 

Programaci·n Multianual y Gesti·n de Inversionesò aprobado por Resoluci·n Directoral NÁ 001-2019-

EF/63.01, se cumplió con la presentación oportuna de la Cartera de Inversiones del Programa 

Multianual de Inversiones 2024 ï 2026 (consistencia con Ley de Presupuesto 2023). 

Del seguimiento de las metas e indicadores previstos en el Programa Multianual de Inversiones y 

monitorear el avance de la ejecución de los proyectos de inversión. (Directiva Nº 001-2019-EF/63.01), 

la ejecución al cierre del ejercicio presupuestal, fue: 

RESUMEN DE EJECUCIÓN DE INVERSIONES DE LA CARTERA PMI - 2024 de la MPH. 

RESUMEN DE EJECUCION DE INVERSIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE HUARAL 2023 

N° TIPO DE INVERSION F.F PIM 2023 Certificación 
Compromiso 

Anual 

Compromiso 

Mensual 
Devengado Girado 

DEVE

NG. 

(%) 

1 
ESTUDIOS DE PRE-

INVERSION 
R.D 417,596.0 382,494.0 382,494.0 382,494.0 364,994.0 359,394.0 

32.0

% 

1 
RECONSTRUCCION 

DE VIAS URBANAS 
R.D 1,924,829.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

31 PROYECTO R.D 33,460,011.0 32,559,023.0 15,170,837.0 11,459,295.0 11,188,196.0 9,636,447.0 

12 IOARR R.D 8,746,609.0 8,361,764.0 2,083,672.0 1,972,162.0 1,883,985.0 1,619,215.0 

2 
RECONSTRUCCIÓN 

CON CAMBIO - FUR 
R.O 1,287,604.0 1,284,297.0 1,278,924.0 1,255,861.0 1,243,629.0 943,967.0 

47 TOTAL, S/ 45,836,649.0 42,587,578.0 18,915,927.0 15,069,812.0 14,680,804.0 12,559,023.0 

Fuente: elaboración propia por la Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
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REPORTE DE SEGUIMIENTO MENSUAL DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL METAS FÍSICAS DEL 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL DE ESTA OFICINA. 

AO PROGRAMACIÓN 
EJECUCIÓN 

ACUMULADO 

Gestión operativa 100% 100% 

Conducción del proceso del presupuesto participativo 100% 100% 

Conducir el proceso de Cooperación técnica 100% 100% 

Supervisar y monitorear las acciones de planeamiento 100% 100% 

Supervisar y monitorear las acciones del presupuesto público 100% 100% 

 

 

 

DIFICULTADES PRESENTADAS EN EL AÑO FISCAL 2024 

V Se ha identificado falencias en la articulación y/o coordinación con algunas Unidades Orgánicas 

para el cumplimiento de acuerdos, así como la asistencia en actividades programadas. 

V Así mismo, los Áreas han tenido dificultades para realizar la programación adecuada de 

actividades a fin de realizar el gasto conforme a su Plan Operativo Institucional financiero. 

PROPUESTAS Y/O ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN A LAS DIFICULTADES SEÑALADAS EN EL  

PERIODO 2024 

V Se propone mejorar la sinergia y socialización, para la asistencia y disposición de los Órganos y/o 

Unidades Orgánicas a fin de realizar o programar actividades que establece la Ley Orgánica de 

Municipalidades y el marco normativo vigente.   

V Mejorar la estrategia de comunicación efectiva y/o difusión, con la finalidad de que el mensaje que   

se le desea transmitir al público objetivo logre su impacto. 

IMÁGENES, CUADROS COMPARATIVOS, GRÁFICOS Y DEMAS FORMAS QUE ILUSTREN LA 

ACTIVIDAD EJECUTADA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

Gestión operativa Conducción del proceso del
presupuesto participativo

Conducir el proceso de
Cooperación técnica

Supervisar y monitorear las
acciones de planeamiento

Supervisar y monitorear las
acciones del presupuesto

público

Avance POI - OGPP 

Programación Ejecución Acumulado



 
 

P á g i n a 35 | 236 

 

Municipalidad 

Provincial de Huaral 

Oficina General de 

Planeamiento y Presupuesto 

Oficina de 

Planeamiento y 

Modernización 

PRIMERA AUDIENCIA PÚBLICA 

 

                 
 

SEGUNDA AUDIENCIA PÚBLICA 

 

                
 

 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
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OFICINA DE PLANEAMIENTO Y 

MODERNIZACIÓN  

 

La Oficina de Planeamiento y Modernización es la unidad orgánica responsable de conducir, ejecutar 
y evaluar los procesos del sistema de planeamiento estratégico, procesos participativos, actualización 
de los instrumentos de gestión, modernización de la gestión pública, depende Funcional y 
jerárquicamente de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, de conformidad al artículo 50° 
del Reglamento de Organización y Funciones ï ROF de la Municipalidad Provincial de Huaral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LOGROS OBTENIDOS EN EL PERIODO FISCAL 2024 

 

LOGROS 

INSTRUMENTOS APROBADOS 8 

CONVENIOS GESTIONADOS 21 

INFORMES EMITIDOS 396 

 

MEMORIA ANUAL  

Se cumplió con la elaboración de la Memoria Anual, en cumplimiento de la Resolución Directoral Nº 

010-2022-EF/51.01"Normas para la Preparación y Presentación de la Información Financiera y 

Presupuestaria de las Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que 

Administren Recursos Públicos para Periodos Intermedios del Ejercicio Fiscal 2024", la misma que fue 

aprobado mediante ACUERDO DE CONCEJO Nº037-2024-MPH 
 

REGISTRO NACIONAL DE MUNICIPALIDADES (RENAMU) 

Se cumplió con el Registro Nacional De Municipalidades (RENAMU), en cumplimiento al Oficio 

Múltiple N°0004-2024-INEI/ODE/REGIÓN LIMA, la misma que se consolido y se registró 

oportunamente en el aplicativo informático de la INEI, correspondiente a la información estadística 

solicitada por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO (PDLC) 2025-2040 

Que, en consideración a las evaluaciones realizadas por el Centro Nacional de Planeamiento 

Estratégico ï CEPLAN, precisa que con Oficio N° 000949-2024-CEPLAN-DNCP, el Centro Nacional 

de Planeamiento Estratégico, remite el Informe Técnico Nº 00128-2024-CEPLAN-DNCPPDLC 

señalando que la Fase 01 ñConocimiento Integral de la Realidadò Cumple con la metodología 

establecida por CEPLAN, Asimismo, con Oficio N° 001086-2024-CEPLAN-DNCP, el Centro Nacional 

de Planeamiento Estratégico, remite el Informe Técnico Nº 00157-2024-CEPLAN-DNCPPDLC, 

señalando que la Fase 02 ñFuturo Deseadoó Cumple con la metodolog²a establecida por CEPLANò y 

 

 

 

GERENCIA MUNICIPAL 

OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO 

Y PRESUPUESTO  

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y 

MODERNIZACIÓN 
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por ultimo con Oficio N° 001257-2024-CEPLAN-DNCP, el Centro Nacional de Planeamiento 

Estratégico (CEPLAN), remite el Informe Técnico Nº 00190-2024-CEPLAN-DNCPPDLC, señalando 

que la Fase 03 ñPol²ticas y Planes Coordinados Cumple con la metodología establecida por 

CEPLANò. 

 
Bajo ese contexto esta oficina cumplió con el proceso establecido en la Guía para el Plan de 

Desarrollo Local Concertado Provincial y Distrital, quedando pendiente su aprobación por el 

Concejo Municipal. 

 

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2025-2030 

Se cumplió con la elaboración y aprobación del Plan Estratégico Institucional - para el periodo 2025-

2030 de acuerdo a lo establecido en la Guía para el Planeamiento Institucional, modificada con 

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 016-2019/CEPLAN/PCD y en Marco a la Guía 

para la elaboración de indicadores de políticas Nacionales y planes estratégicos aprobada con la 

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N°103-2023-CEPLAN/PCD, Asimismo el CEPLAN ha 

revisado, validado el Plan Estratégico Institucional - para el periodo 2025-2030 de la Municipalidad 

Provincial de Huaral, la misma que fue aprobado con RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°260-2024-

MPH. 

 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ð TUPA 

Que, con INFORME TECNICO Nº 093-2024-OPM-OGPP/MPH, de fecha 17.12.2024, se remite el 

PROYECTO DE ACTUALIZACIÓN DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS (TUPA), DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL, para la 

aprobación correspondiente, la misma que se encuentra en la comisión de regidores para que 

posteriormente ser aprobado por el Pleno del Concejo. 

 

TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS (TUSNE) 

Se cumplió con la actualización del Texto Único De Servicios No Exclusivos (TUSNE), DE LA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL, la misma que recopila los servicios no exclusivos 

brindados por la entidad, clasificados en 69 ítems, los cuales han sido determinados en coordinación 

con las diferentes unidades orgánicas que conforman la Municipalidad Provincial de Huaral, en ese 

sentido dicho instrumento de gestión fue aprobado mediante RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 190-

2024-MPH.  

 

FORMULACION DE DIRECTIVAS INTERNAS 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 083-2019-MPH/GM, se aprueba la Directiva 

N° 003-2019-MPH/GM, ñNormas para la Elaboraci·n de Comunicaci·n Interna y Externa de la 

Municipalidad Provincial de Huaralò, de la revisi·n a la mencionada Directiva y teniendo en cuenta de 

la actualización del ROF y el Decreto de Alcaldía N°015-2023-MPH, se vio conveniente la 

actualización de la misma. 

 

Por lo que, esta oficina cumplió con la formulación de la òDIRECTIVA QUE ESTABLECE LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS DE COMUNICACIÓN INTERNA Y 

EXTERNA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARALó que tiene por finalidad regular los 

procedimientos de comunicación interna e intercambio de información, entre los Órganos, Unidades 

Orgánicas y Unidades Funcionales de la Municipalidad Provincial de Huaral. 

 

 Asimismo, mediante RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 026-2024-MPH-GM se aprueba 

la DIRECTIVA N°001-2024-GM, denominado: "DIRECTIVA QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS 

PARA LA ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS DE COMUNICACIÓN INTERNA Y EXTERNA DE LA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL" 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2025 

En cumplimiento a lo establecido en la Resolución de Presidencia de Concejos Directivos N°0055-

2024/CEPLAN/PCD, esta oficina cumplió con la validación y correspondiente registro en el Aplicativo 

CEPLAN V.01, del PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2025, de la Municipalidad Provincial de 

Huaral, en coordinación de los Órganos y/o Unidades orgánicas, la misma que fue aprobado 

mediante, Resolución de Alcaldía N°428-2024-MPH. 

 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL MULTIANUAL (2025-2027) 

Se cumplió con la validación y correspondiente registro en el Aplicativo CEPLAN V.01 del POI 

Multianual (2025-2027) de la Municipalidad Provincial de Huaral, el mismo que fue aprobado 

mediante, Resolución de Alcaldía N°203-2024-MPH. 

 

CONVENIOS PARA LA TRANSFERENCIA FINANCIERA EN MARCO AL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 

Esta oficina de acuerdo a sus funciones, elaboro y gestiono los Convenios para la Transferencia 

Financiera en Marco al Presupuesto Participativo, en coordinación con la Oficina General de 

Planeamiento y Presupuesto, teniendo como beneficiados a los siguientes Distritos:   
 

¶ ATAVILLOS ALTO 
Que, en marco al Presupuesto Participativo 2023, se firmó el convenio de transferencia de 

recursos públicos entre la Municipalidad Provincial de Huaral y la Municipalidad Distrital de 

Atavillos Alto, para el financiamiento del proyecto de inversión denominado òCREACIĎN DE LA 

PLAZA PRINCIPAL DE LA COMUNIDAD SAN JOSE DE BAÑOS DEL DISTRITO DE 

ATAVILLOS ALTO ð PROVINCIA DE HUARAL ð DEPARTAMENTO DE LIMAó, con Código 

Único de Inversiones N°2524203, la misma que fue suscrito el 28 de junio de 2024. 
 

Por lo que la Municipalidad Provincial cumplió con realizar la transferencia financiera de recursos 

a favor de LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL, para la ejecución del proyecto en mención hasta por 

la suma de S/. 300,000.00 (Trescientos mil con 00/100 soles). 

 

¶ AUCALLAMA 
Que, en marco al Presupuesto Participativo 2023, se firmó el convenio de transferencia de 

recursos públicos entre la Municipalidad Provincial de Huaral y la Municipalidad Distrital de 

Aucallama, para el financiamiento del proyecto de inversión denominado òMEJORAMIENTO DEL 

SERVICIO DE AGUA POTABLE RURAL EN EL CENTRO POBLADO DE SAN AGUSTÍN, 

DISTRITO DE AUCALLAMA, PROVINCIA DE HUARAL, DEPARTAMENTO DE LIMAó, con 

Código Único de Inversiones N°2598074, la misma que fue suscrito el 12 de junio de 2024. 

 

Por lo que la Municipalidad Provincial cumplió con realizar la transferencia financiera de recursos 

a favor de LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL, para la ejecución del proyecto en mención hasta por 

la suma de S/. 300,000.00 (Trescientos mil con 00/100 soles). 

 

¶ CHANCAY  
Que, en marco a los Presupuestos Participativos 2023 y 2024, se firmó el convenio de 

transferencia de recursos públicos entre la Municipalidad Provincial de Huaral y la Municipalidad 

Distrital de Chancay, para el financiamiento del proyecto de inversión denominado 

òMEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE RURAL EN EL CENTRO POBLADO 

DE SAN AGUSTÍN, DISTRITO DE AUCALLAMA, PROVINCIA DE HUARAL, DEPARTAMENTO 

DE LIMAó, con Código Único de Inversiones N° 2598074, la misma que fue suscrito el 27 de junio 

de 2024. 
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Por lo que la Municipalidad Provincial cumplió con realizar la transferencia financiera de recursos 

a favor de LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL, para la ejecución del proyecto en mención hasta por 

la suma de S/. 600,000.00 (Seiscientos mil con 00/100 soles). 

 

¶ LAMPIAN 
Que, en marco a los Presupuestos Participativos 2023 y 2024, se firmó el convenio de 

transferencia de recursos públicos entre la Municipalidad Provincial de Huaral y la Municipalidad 

Distrital de Lampian, para el financiamiento del proyecto de inversión denominado òCREACION 

DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA EN EL TRAMO PUENTE DEL 

RÍO CORRAL RODEO - LAMPIAN A PULLAO DISTRITO DE LAMPIAN DE LA PROVINCIA DE 

HUARAL DEL DEPARTAMENTO DE LIMAó con CUI N°2650625 Meta I, de Otrabanda ï Llapac 

(8 KM), la misma que fue suscrito el 05 de setiembre de 2024. 

 

Por lo que la Municipalidad Provincial cumplió con realizar la transferencia financiera de recursos 

a favor de LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL, para la ejecución del proyecto en mención hasta por 

la suma de S/. 600,000.00 (Seiscientos mil con 00/100 soles). 

  

¶ PACARAOS 
Que, en marco al Presupuesto Participativo 2023, se firmó el convenio de transferencia de 

recursos públicos entre la Municipalidad Provincial de Huaral y la Municipalidad Distrital de 

Pacaraos, para el financiamiento del proyecto de inversión denominado òCREACIĎN DE LOS 

SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCIONALES EN MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE PACARAOS DEL CENTRO POBLADO PACARAOS DISTRITO DE PACARAOS 

DE LA PROVINCIA DE HUARAL DEL DEPARTAMENTO DE LIMAó, con Código Único de 

Inversiones N°2630457, la misma que fue suscrito 19 de junio de 2024. 

 

Por lo que la Municipalidad Provincial cumplió con realizar la transferencia financiera de recursos 

a favor de LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL, para la ejecución del proyecto en mención hasta por 

la suma de S/. 300,000.00 (Trescientos mil con 00/100 soles). 

 

¶ SAN MIGUEL DE ACOS 
Que, en marco al Presupuesto Participativo 2022, se firmó el convenio de transferencia de 

recursos públicos entre la Municipalidad Provincial de Huaral y la Municipalidad Distrital de San 

Miguel de Acos, para el financiamiento del proyecto de inversión denominado òCREACIĎN DEL 

SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO EN CC SAN JUAN DE UCHUCUANICO, 

DISTRITO DE SAN MIGUEL DE ACOS DE LA PROVINCIA DE HUARAL DEL 

DEPARTAMENTO DE LIMAó, con Código Único de Inversiones N°2587851, la misma que fue 

suscrito el 06 de junio de 2024. 

 

Por lo que la Municipalidad Provincial cumplió con realizar la transferencia financiera de recursos 

a favor de LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL, para la ejecución del proyecto en mención hasta por 

la suma de S/. 250,000.00 (Doscientos cincuenta mil y 00/100 Soles). 

 

¶ SANTA CRUZ DE ANDAMARCA 
Que, en marco al Presupuesto Participativo 2023, se firmó el convenio de transferencia de 

recursos públicos entre la Municipalidad Provincial de Huaral y la Municipalidad Distrital de Santa 

Cruz de Andamarca, para el financiamiento del proyecto de inversión denominado òCREACION 

DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LA CALLE MARIA PARADO DE BELLIDO Y 

CALLE HIPOLITO UNANUE DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE SANTA CRUZ DE 

ANDAMARCA DE LA PROVINCIA DE HUARAL DEL DEPARTAMENTO DE LIMAó, con Código 

Único de Inversiones N° 2621588, la misma que fue suscrito el 28 de junio de 2024. 
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Por lo que la Municipalidad Provincial cumplió con realizar la transferencia financiera de recursos 

a favor de LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL, para la ejecución del proyecto en mención hasta por 

la suma de S/. 300,000.00 (Trescientos mil con 00/100 soles). 

 

¶ SUMBILCA 
Que, en marco a los Presupuestos Participativos 2022 y 2023, se firmó el convenio de 

transferencia de recursos públicos entre la Municipalidad Provincial de Huaral y la Municipalidad 

Distrital de Sumbilca, para el financiamiento del proyecto de inversión denominado 

òADQUISICIĎN DE EXCAVADORA HIDRćULICA EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

SUMBILCA, PROVINCIA DE HUARAL, DEPARTAMENTO DE LIMAó, con Código Único de 

Inversiones N° 2620801, la misma que fue suscrita el 04 de abril de 2024. 

Finalmente, la Municipalidad Provincial cumplido con realizar la transferencia financiera de recursos a 

favor de la Municipalidad Distrital, para la ejecución del proyecto en mención hasta por la suma de S/. 

550,000.00 (Quinientos cincuenta mil y 00/100 Soles). 

DIFICULTADADES PRESENTADAS EN EL PERIODO FISCAL 2024 

V Demora en la entrega de la información por parte los Órganos y Unidades Orgánicas de la 

Municipalidad Provincial de Huaral, dificultando el cumplimiento de los plazos establecidos. 

V La falta de precisión de los órganos y unidades orgánicas de la entidad, en cuanto a la 

presentación de convenios, ordenanzas, planes de trabajo y/o Directivas.  

V En caso circunstanciales las unidades orgánicas, remiten expedientes para el correspondiente 

informe técnico, sin embargo, no toman en cuenta los marcos normativos que tiene y viene 

implementando la entidad edil. 

V A todos los órganos y unidades orgánicas se le cursa documento para el debido registro del POI 

en el aplicativo CEPLAN, sin embargo, las unidades orgánicas eventualmente registras fuera de 

fecha, lo que dificultan seguir los plazos establecidos por el CEPLAN. 

V Carencia de sustento de sus actividades en la presentación de informe de evaluación del POI y 

PEI.  

 

PROPUESTA DE SOLUCIÓN A LAS DIFICULTADES SEÑALADAS 2024 

V Que para que la actualización y/o Modificación de los Planes, se mantenga una coordinación 

permanente con Los Órganos y/o unidades orgánicas a fin de consolidar los resultados. 

V Promover asistencia técnica a través de la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia de 

Concejos de ministros, con la finalidad del cumplimiento de las normativas vigentes en los 

instrumentos de Gestión de la Municipalidad Provincial de Huaral. 

V Realizar un taller de capacitación en coordinación con el Centro de Planeamiento Estratégico ï 

CEPLAN, a fin de sensibilizar a los Órganos y Unidades Orgánicas en el manejo del aplicativo 

CEPLAN V.01, en las fases de seguimiento, consistencia y evaluación del Plan Operativo 

Institucional y de conformidad a lo que establece la Guía para Planeamiento Institucional y la Guía 

para el Seguimiento y Evaluación de Políticas Nacionales y Planes del SINAPLAN. 
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OFICINA  DE PRESUPUESTO 
 

La Oficina de Presupuesto es la Unidad Orgánica que se encarga de la formulación, ejecución, 

evaluación, conciliación y cierre presupuesta! dentro del calendario establecido, asimismo promover y 

dirigirlas acciones conducentes al cumplimiento de los objetivos y metas aprobadas en la entidad 

durante el ejercicio fiscal, depende funcional y jerárquicamente de la Oficina General de Planeamiento 

y Presupuesto, de conformidad al artículo 52° del Reglamento de Organización y Funciones ï ROF de 

la Municipalidad Provincial de Huaral. 

 

LOGROS OBTENIDOS EN EL AÑO FISCAL 2024 

EN MATERIA DE PRESUPUESTO  

V Ejecución y control del Presupuesto Institucional a través de las certificaciones presupuestales en 

el Marco de la Programación de Compromisos Anualizados ï PCA, aprobado por la Dirección 

Nacional de Presupuesto Público. 

V Programación Multianual del Presupuesto 2025 - 2027 y Formulación Presupuestaria 2025 de la 

Municipalidad Provincial de Huaral, el cual fue aprobado en diciembre del 2024 por el Consejo 

Municipal. 

V Presentación de la Conciliación del Marco Legal Anual 2024 
 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA  

V PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA- PIA 2024 

El PIA del 2024 fue aprobado con Resolución de Alcaldía Nº475-2023-MPH con un monto total de  

S/ 95'234,325.00 (Noventa y cinco millones doscientos treinta y cuatro mil trescientos veinticinco 

con 00/100 Soles)  

V LA ESTIMACIÓN DE LOS INGRESOS  

Tiene por objeto establecer la Asignación Presupuestaria de la Entidad, la que, para el caso de 

los pliegos presupuestarios, conjuntamente con la Asignación Presupuestaria - MEF, financian el 

gasto a cargo de entidad. 

Los ingresos estimados para el financiamiento del presupuesto se agrupan en tres fuentes de 

financiamiento. Los rubros Impuestos Municipales y Recursos Directamente Recaudados son 

información proporcionada por la Gerencia de Administración Tributaria; Los rubros Fondo de 

Compensación Municipal, y Canon, Sobre Canon, Regalías, participaciones son información 

proporcionada por el Ministerio de Economía y Finanzas; y son las siguientes. 

PRESUPUESTO DE INGRESO - 2024 

Presupuesto Institucional de Apertura

07 08 09 18

1.1 IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES OBLIGATORIAS 9,987,595 420,967 10,408,562

1.3 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS 4,560,586 4,560,586

1.4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 29,409,074 27,266,542 56,675,616

1.5 OTROS INGRESOS 1,901,420 1,901,420

1.9 SALDOS DE BALANCE 1,065,654 350,000 349,644 14,041,203 15,806,501

T O T A L 30,474,728 10,337,595 7,232,617 41,307,745 89,352,685

Genérica de Ingreso T O T A L

 
 

Para la elaboración del presupuesto de gastos, se consideró las siguientes genéricas del gasto 

en los respectivos Rubros de Financiamiento, tal como se detalla en el siguiente cuadro: 
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PRESUPUESTO DE GASTOS ð 2024 

Presupuesto Institucional de Apertura

00 07 08 09 18

5 GASTOS CORRIENTES 5,132,803 21,652,006 10,337,595 7,132,617 8,261,549 52,516,570

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 175,272 13,980,792 5,685,838 100,000 19,941,902

2.2 PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 3,471,697 209,863 3,681,560

2.3 BIENES Y SERVICIOS 1,485,834 7,361,351 4,399,257 7,032,617 8,261,549 28,540,608

2.5 OTROS GASTOS 100,000 252,500 352,500

6 GASTOS DE CAPITAL 748,837 8,822,722 100,000 33,046,196 42,717,755

2.4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 2,700,000 2,700,000

2.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 748,837 8,822,722 100,000 30,346,196 40,017,755

T O T A L 5,881,640 30,474,728 10,337,595 7,232,617 41,307,745 95,234,325

Categoría de Gasto / Genérica de Gasto T O T A L

 
 

       A nivel de genéricas del gasto, se puede destacar lo siguiente:  

PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES (21%)        S/  19,941,902.00  

Constituye el gasto en remuneraciones del personal activo con vínculo laboral, así como otros 

beneficios por el ejercicio efectivo del cargo y función de confianza. Asimismo, comprende las 

obligaciones del empleador.  
 

De igual modo, considera las dietas de los Regidores por concepto de asistencia a las Sesiones 

de Concejo.  

PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES (4%)        S/  3,681,560.00 

Comprende el gasto por concepto del pago a Pensionistas bajo el régimen del Decreto Legislativo 

N°20530; el otorgamiento de la Bonificación por Escolaridad y Aguinaldos por Fiestas Patrias y 

Navidad; u otros beneficios.  
 

Asimismo, incluye gastos por la adquisición de alimentos para atender el Programa del Vaso de 

Leche; así como gastos por Sepelio y Luto por fallecimiento del servidor y sus familiares directos, 

así como del pensionista.  

BIENES Y SERVICIOS (30%)     S/   28,540,608.00 

Genérica de Gasto que incluye los gastos por concepto de adquisición de bienes y contratación 

de servicios públicos, para la operación de la entidad en el cumplimiento de su misión, 

Comprende, asimismo, los gastos por la adquisición de combustibles y carburantes, repuestos, 

accesorios para maquinaria, equipos y vehículos, vestuario, materiales para mantenimiento de 

vías, parques, entre otros.   
 

Se han previsto los servicios básicos, como el consumo de energía eléctrica y agua; servicios de 

comunicaciones, como telefonía e internet, publicidad y difusión, alquileres, mantenimiento, 

seguros, servicios profesionales y técnicos y Contratos Administrativos de Servicios (CAS), entre 

otros. 

DONACIONES Y TRANSFERENCIAS (3%)     S/   2,700,000.00 

Recursos correspondientes a las transferencias a realizarse a las municipalidades distritales de la 

Provincia de Huaral en el Marco del Presupuesto Participativo. 

 

OTROS GASTOS (0.4%)    S/       352,500.00 

Considera la previsión para gastos que se generen por el pago de sentencias judiciales, laudos 

arbitrales y similares, así como el pago de derechos administrativos a otras entidades del 

gobierno.  
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ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS (42%)      S/    40,017,755.00 

Genérica que involucra la ejecución de inversiones, en mejoras de la infraestructura local del 

distrito, y en la adquisición de activos.  
 

EJECUCIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024 

INGRESOS POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO Y RUBROS 2024 

 

 

GASTOS POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO Y RUBROS 2024 

 

 

 

 

 

 

 

Presupuesto 

Institucional de 

Apertura

Presupuesto 

Institucional 

Modificado

Ejecución de 

Ingresos

% Ejec. 

PIM

2 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 7,232,617 10,235,549 13,935,528.07136.15

09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 7,232,617 10,235,549 13,935,528.07136.15

4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 32,489 96,647.55 297.48

13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 32,489 96,647.55 297.48

5 RECURSOS DETERMINADOS 82,120,068 115,496,638136,483,262.52118.17

07 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL 30,474,728 40,250,273 40,305,736.77100.14

08 IMPUESTOS MUNICIPALES 10,337,595 17,535,975 27,190,063.75155.05

18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES41,307,745 57,710,390 68,987,462.00119.54

T O T A L 89,352,685 125,764,676150,515,438.14119.68

Fuente de Financiamiento / Rubro

Presupuesto 

Institucional de 

Apertura

Presupuesto 

Institucional 

Modificado

Ejecución 

Devengado UE

% Ejec. 

PIM

1 RECURSOS ORDINARIOS 5,881,640 7,263,902 5,487,736.62 75.55

00 RECURSOS ORDINARIOS 5,881,640 7,263,902 5,487,736.62 75.55

2 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 7,232,617 10,300,527 8,495,012.25 82.47

09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 7,232,617 10,235,549 8,459,828.25 82.65

4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 32,489 17,592.00 54.15

13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 32,489 17,592.00 54.15

5 RECURSOS DETERMINADOS 82,120,068 115,496,638 82,006,298.19 71.00

07 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL 30,474,728 40,250,273 30,814,584.22 76.56

08 IMPUESTOS MUNICIPALES 10,337,595 17,535,975 13,520,275.56 77.10

18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES41,307,745 57,710,390 37,671,438.41 65.28

T O T A L 95,234,325 133,061,067 95,989,047.06 72.14

Fuente de Financiamiento / Rubro
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PRESUPUESTO INSTITUCINAL MODIFICADO 2024 

 

EJECUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS   

En relación a la ejecución del presupuesto Institucional, se ha realizado conjuntamente con las 

unidades orgánicas involucradas en la ejecución del gasto, la mejora de los procedimientos 

administrativos en torno al proceso de ejecución del gasto, logrando reducir procedimientos y 

mejorar el control del mismo. 
 

La ejecución de Ingresos con relación al presupuesto institucional modificado de la Municipalidad 

Provincial de Huaral alcanzo el 119.68%; resaltando la obtención de recursos directamente 

recaudados y los impuestos municipales. 

La ejecución de los gastos con relación al Presupuesto Institucional Modificado alcanzo el 72.14 

%. Respecto al ejercicio fiscal precedente, se mejoró la ejecución del gasto, teniendo en 

consideración que, al inicio del periodo 2024, se contó con un Presupuesto Institucional de 

Apertura -PIA de S/. 95,234,325.00, y que al cierre del mes de diciembre culminó con un 

Presupuesto Modificado Institucional ï PIM, que asciende a los S/. 133,028,578.00, del cual se 

llegó a ejecutar S/ 95,989,047.06, significando el avance ya señalado del 72.14%, al cierre del 

mes de diciembre. 

 

DIFICULTADADES PRESENTADAS EN EL PERIODO FISCAL 2024 

V Falta de Asistencia en materia del Sistema Integrado de Administración Financiera SIAF_GL 

(Módulo Presupuestal y Módulo Administrativo) 

V Falta de equipos de cómputos y software para mejorar las acciones operativas de la oficina 

 

PROPUESTA DE SOLUCIÓN A LAS DIFICULTADES SEÑALADAS 2024 

V Adquisición de un aplicativo o software para los reportes en Excel para los análisis presupuestales 

correspondientes. 

V Incrementar personal capacitado el Gestión Pública y Especializado en Presupuesto Público.  

V Adquirir Nuevas Computadoras con las características mínimas para los trabajos de sistemas 

informáticos 

V Mejorar el Internet dedicado exclusivamente para la oficina de Presupuesto, con la finalidad de no 

perder información registrado en los aplicativos web del Ministerio de Economía y Finanzas.  

 

 

 

 

Modificación

001  

TRANSFERENC

IAS ENTRE 

PLIEGOS

002  CREDITOS 

SUPLEMENTAR

IOS

007

1 RECURSOS ORDINARIOS 5,881,640 1,382,262 7,263,902

00 RECURSOS ORDINARIOS 5,881,640 1,382,262 7,263,902

2 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 7,232,617 3,002,932 10,235,549

09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 7,232,617 3,002,932 10,235,549

4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 32,489 32,489

13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 32,489 32,489

5 RECURSOS DETERMINADOS 82,120,068 1,005,359 38,339,976 -5,968,765 115,496,638

07 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL 30,474,728 10,564,689 -789,144 40,250,273

08 IMPUESTOS MUNICIPALES 10,337,595 7,198,380 17,535,975

18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES41,307,745 1,005,359 20,576,907 -5,179,621 57,710,390

T O T A L 95,234,325 2,387,621 41,375,397 -5,968,765 133,028,578

Fuente de Financiamiento / Rubro

Presupuesto 

Institucional de 

Apertura

Presupuesto 

Institucional 

Modificado
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OFICINA DE PROGRAMACI ÓN MULTIANUAL 

DE INVERSIONES Y PROMOCIÓN DE 

INVERSIONES  
 

La Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI) y Promoción de las Inversiones es la 

unidad orgánica responsable del cumplimiento de las normas y lineamientos del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones; y de llevar adelante el proceso de promoción de 

las inversiones de acuerdo con las normas vigentes en materia de Promoción de la Inversión y la Ley 

Orgánica de Municipalidades, depende funcional y jerárquicamente de la Oficina General de 

Planeamiento y Presupuesto, de conformidad al artículo 54° del Reglamento de Organización y 

Funciones ï ROF de la Municipalidad Provincial de Huaral. 

 

LOGROS OBTENIDOS EN EL AÑO FISCAL 2024 
 

N
° 

ACTIVIDADES 
REALIZADOS 

LOGROS INFORME RESOLUCION FECHA COMENTARIO 

1 COMITÉ DE SEGUIMIENTO 
DE INVERSIONES CON PIM 
2024. 

CUMPLIDO INFORME Nº 
002-2024-

OGPP/MPH 

Resolución de Alcaldía 
N°059-2024-MPH  

10/01/2024 
 

Al respecto el comité de seguimiento de 
inversiones, se viene realizando con 
normalidad las reuniones cada 30 días 

2 ELABORACIÓN Y 
APROBACIÓN DE LA 
CARTERA DE INVERSIONES 
DEL PMI 2025-2027. 

CUMPLIDO INFORME 
Nº032-2024-

MPH/OGPP/O
PMI 

Resolución de Alcaldía 
N° 105-2024-MPH 

16/02/2024 La Cartera de la programación multianual de 
inversiones 2025-2027 de las inversiones de 
la Municipalidad Provincial de Huaral, se 
aprueba mediante acto resolutivo por el 
Titular de la entidad. 

3 DIAGNOSTICO DE 
BRECHAS DE LA CARTERA 
DE INVERSIONES DEL PMI 
2026 - 2028. 

CUMPLIDO INFORME 
Nº139-2024-

MPH/OGPP/O
PMI 

NO APLICA 01/08/2024 El Diagnóstico de Brechas es Actualizado por 
la OPMI, el mismo que deberá ser registrado 
en el Módulo de Programación Multianual de 
Inversiones MPMI, de acuerdo a los plazos 
establecidos en el Anexo N° 06: Plazos para 
la Fase de Programación Multianual de 
Inversiones.ò 
 

4 ARTICULACIÓN 
TERRITORIAL EN LA 
PROGRAMACIÓN 
MULTIANUAL DE 
INVERSIONES (PERIODO 
2026-2028) - NIVEL 
PROVINCIAL 

CUMPLIDO INFORME 
Nº172-2024-

MPH/OGPP/O
PMI 

NO APLICA 11/09/2024 La Articulación Territorial en la Programación 
Multianual de Inversiones (PERIODO 2026-
2028) - Nivel Provincial, lo realiza la OPMI de 
la municipalidad provincial en coordinación 
con las OPMI de las municipalidades 
distritales de su jurisdicción con el objetivo de 
identificar y priorizar las inversiones de 
articulación territorial y establezcan acuerdos.  

5 CONSISTENCIA DE LA 
CARTERA DE INVERSIONES 
DEL PMI 2025-2027 CON EL 
PROYECTO DE LEY DE 
PRESUPUESTO Y CON LA 
LEY DE PRESUPUESTO. 

CUMPLIDO INFORME 
Nº179-2024-

MPH/OGPP/O
PMI 

NO APLICA 27/09/2024 La consistencia se realizó en el Módulo de 
Programación Multianual de Inversiones 
(MPMI) desde el 09.09.2024 hasta el 
30.09.2024, y es aprobada mediante informe 
técnico elaborado por la Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones 
(OPMI). 

6 CRITERIOS DE 
PRIORIZACIÓN DE LA 
CARTERA DE INVERSIÓN 
DEL PMI 2026 ï 2028 

CUMPLIDO INFORME 
Nº219-2024-

MPH/OGPP/O
PMI 

Resolución de Alcaldía 
N° 407-2024-MPH 

04/12/2024 Se realizo los criterios de priorización de la 
municipalidad provincial de Huaral, el cual es 
aprobado por el OR y publicados por la OPMI 
en su portal institucional, de acuerdo a los 
plazos establecidos en el Anexo N° 06: 
Plazos para la Fase de Programación 
Multianual de Inversiones.ò 

7 EMISIÓN DE INFORMES 
TÉCNICOS SOBRE 
GESTIÓN DE LAS 
INVERSIONES. 

CUMPLIDO - 
 

- 
 

- 
 

Se realizo los informes técnicos sobre gestión 
de las inversiones según el requerimiento de 
las unidades ejecutoras de inversiones UEI. 
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8 INCORPORACIÓN DE 
INVERSIONES NO 
PREVISTAS EN LA 
CARTERA DE INVERSIONES 
DEL PMI 2024-2026. 

CUMPLIDO - 
 

- 
 

- 
 

 
Al respecto, se realizó la incorporación de 
inversiones no previstas en la cartera PMI-
2024, según el requerimiento realizado por las 
unidades ejecutoras de inversiones UEI. 

9 MONITOREO Y 
SEGUIMIENTO DE LA 
EJECUCIÓN FÍSICA Y 
FINANCIERO DE LA 
CARTERA DE INVERSIONES 
PERIODO 2024. 

CUMPLIDO - 
 

- 
 

- 
 

La OPMI, realizo el seguimiento de las 
inversiones a través del FORMATO N°12B  
herramienta que tiene como objetivo registrar 
mensualmente información en el Banco de 
Inversiones, sobre las actuaciones 
preparatorias, el procedimiento de selección 
para la elaboración del ET o de y/o ejecución 
de la inversión, además de su ejecución física 
y programación, dichos registros tienen 
carácter de Declaración Jurada mediante D.S 
N° 284-2018-EF. 

 

DIFICULTADADES PRESENTADAS EN EL PERIODO FISCAL 2024 

V La Municipalidad Provincial de Huaral ha venido ejecutando 61 inversiones (Proyectos y IOARR), 

alcanzando una ejecución del gasto del orden del 56.7% en inversiones. 

V Existen deficiencias y retrasos en todas las fases de la inversión de la Municipalidad Provincial de 

Huaral que es necesario revertir, por ello la OPMI en el cumplimiento de su función de 

seguimiento de las metas de producto e indicadores de resultados previstos en el PMI y el 

monitoreo del avance de la ejecución de las inversiones deberá resolver en el siguiente periodo 

fiscal.  

PROPUESTA DE SOLUCIÓN A LAS DIFICULTADES SEÑALADAS 2024 

V Mejorar el uso de recursos públicos destinados a la inversión, para la efectiva prestación de 

servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo de la de la Provincia de 

Huaral. 

IMAGEN, CUADROS COMPARATIVOS, GRÁFICOS Y DEMÁS FORMAS QUE ILUSTREN LA 

ACTIVIDAD EJECUTADA 

Sustento del nivel de cumplimiento: Se cumplió con la elaboración del Programa Multianual de 

Inversiones 2025-2027, obteniendo la puntuación más alta de 100% que muestra el nivel de 

cumplimiento de cada uno de los procesos que se realizan en la elaboración del Programa Multianual 

de Inversiones. 

 
Fuente: Módulo de Programación Multianual de Inversiones de la Municipalidad Provincial de Huaral. 

 

 

 



 
 

P á g i n a 47 | 236 

 

Municipalidad 

Provincial de Huaral 

Oficina General de 

Planeamiento y Presupuesto 

Oficina de 

Planeamiento y 

Modernización 

 

Resumen de Ejecución de Inversiones de la Cartera PMI - 2024 de la MPH. Conforme al siguiente 

cuadro: 
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OFICINA GENERAL DE ATENCI ÓN AL 

CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA  
 

La Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria es el órgano de apoyo 

encargado de dirigir, planear, organizar y evaluar el apoyo administrativo al Concejo Municipal y a la 

Alcaldía, la gestión documentaria, la atención al ciudadano, procesos de registros civiles, la imagen y 

relaciones públicas de la Municipalidad, depende funcionalmente de la Alcaldía y jerárquicamente de 

la Gerencia Municipal, de conformidad al artículo 56° del Reglamento de Organización y Funciones ï 

ROF de la Municipalidad Provincial de Huaral. 

 

LOGROS OBTENIDOS EN EL AÑO FISCAL 2024 

Durante el año 2024, se han emitido documentos normativos que se detallas a continuación:  

V La cantidad de Ordenanza Municipales emitidas asciende a 34 Ordenanza 

V La cantidad de Decreto de Alcaldía emitidas asciende a 14 Decretos 

V La cantidad de Acuerdo de Concejo emitidas asciende a 188 Acuerdo de Concejo.  

V Durante el año 2024 se han suscrito convenios entre la Municipalidad Provincial de Huaral y las 

diferentes entidades públicas y/o privadas.  

V Se han emitido 429 Resoluciones de Alcaldía, en la cual se designan y se cesan funcionarios, se 

resuelve disolver el vínculo matrimonial de cónyuges, se declara nulidades de oficios de procesos 

de selección, se reconoce a personalidades y se aprueba la desagregación de los recursos 

asignados, entre otros.  

V Se han realizado las sesiones solemnes 

V Se Coordino y gestiono la publicación de documentos normativos (Ordenanza Municipal y Decreto 

de Alcaldía) en el Diario Judicial Regional ASI y en el Diario Oficial El Peruano.  

V Se Brindo atención a las solicitudes presentadas en el marco de la Ley N° 27444 - Ley de 

Procedimiento Administrativo General.  

V Se Coordino con las áreas sobre los puntos de agenda que son debatidos por el Pleno del 

Concejo Municipal 

V Se certificaron documentos remitidos por las diferentes áreas. 

V Se Coordino con las áreas para la entrega de información que solicitan los Regidores y los 

administrados.  

 

 DIFICULTADES PRESENTADAS EN EL AÑO FISCAL 2024 

V Se tiene que algunas áreas de la Municipalidad presentan documentos para que sea puesto a 
consideración del Pleno del Concejo Municipal, faltando pocos días para la realización de la 
Sesión de Concejo, ocasionando malestar en algunos regidores. 

V Algunas áreas no cumplen con remitir la información oportuna, sobre las solicitudes de Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Lo que ocasiona que algunos administrados 
presenten apelen al Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.        

V La no ubicación de documentos como: títulos de propiedad, resolución de alcaldía, títulos de 
propiedad de nichos, entre otros.  

V La entidad no cuenta con una fotocopiadora de planos.  

 

PROPUESTA Y/O ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN A LAS DIFICULTADES SEÑALADAS EN EL 

PERIODO 2024 

V Realizar reuniones con los funcionarios y/o secretarias, a efectos de reiterarles la importancia de 
remitir la información dentro de los plazos establecidos y de esta manera evitamos que los 
administrados apelen ante el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

V Adquisición de un escáner y/o fotocopiadora para la oficina del Archivo Central, a efectos de que 

se digitalicen todos los documentos que obran en dicha área. 
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IMAGEN, CUADROS COMPARATIVOS, GRÁFICOS Y DEMÁS FORMAS QUE ILUSTREN LA 

ACTIVIDAD EJECUTADA 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

188

34 14

429

0

50

100

150

200

250

300

350

400

450

500

Acuerdo de 
Concejo

Ordenanza 
Municipal

Decreto de 
Alcaldía

Resolución de 
Alcaldía

Documentos Normativos emitidos 
en el año 2024

24

20

18

19

20

21

22

23

24

25

Sesiones Ordinarias Sesiones Extraordinaria

Sesiones de Concejo realizadas en el año 
2024



 
 

P á g i n a 50 | 236 

 

Municipalidad 

Provincial de Huaral 

Oficina General de 

Planeamiento y Presupuesto 

Oficina de 

Planeamiento y 

Modernización 

OFICINA  DE IMAGEN INSTITUCIONAL  
 

La Oficina de Imagen Institucional es la unidad orgánica encargada de planificar, organizar, dirigir y 

supervisar las actividades de actos protocolares de la Institución; asimismo se encarga de la difusión 

de las obras y acciones del desarrollo local que ejecuta la Municipalidad en beneficio de la población, 

depende funcional y jerárquicamente de la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión 

Documentaria, de conformidad al artículo 62° del Reglamento de Organización y Funciones ï ROF de 

la Municipalidad Provincial de Huaral. 

 

LOGROS OBTENIDOS EN EL AÑO FISCAL 2024 

Durante el año fiscal 2024, Se hizo las siguientes Acciones de Difusión: 

V 336 spots radiales o televisivos 

V 1354 notas de prensa 

V 637 video institucionales 

V 360 audios de perifoneo 

V 1127 diseños de material publicitario 

V 3 ediciones de revista municipal 

V Elaboración de Spots Publicitarios 
V Elaboración de Notas Periodísticas 
V Administración del Facebook, Instagram, TikTok, YouTube y de la página web institucional 

V Ceremonia Central por el Aniversario de la Provincia y Distrito de Huaral, con participación de 
diversas instituciones locales e invitados. 

V Ceremonias de Izamiento del Pabellón Nacional por el Aniversario de la Independencia del Perú, 
en coordinación con la UGEL 10 Y Ejército Peruano. 

V Ceremonia por el día de la Bandera 
V Protocolo de Ceremonias  
V Cobertura de actividades de las Gerencias, Sub Gerencias y Oficinas 
V Entrevistas a las autoridades municipales, policiales y a la comunidad.  

ORGANIZACIÓN DE CEREMONIAS:  

La gestión municipal en el año 2024 continuó realizando obras a beneficio de la población, además de 

realizar diversas actividades por el mismo objetivo, es por ello que se desarrollaron diferentes 

ceremonias. 

V Ceremonia de reapertura del estadio municipal Julio Lores Colan de Huaral con figuras del futbol 

nacional 

V Ceremonia de inauguración de obra de pistas y vías en el C.P Esquivel 

V Ceremonia de colocación de primera piedra de la obra de pistas, veredas y áreas verdes en el 
trébol 
 

ORGANIZACIÓN DE CEREMONIA PROTOCOLARES 
Ceremonia protocolar para la colocación de la primera piedra 

V Primera piedra de la obra de pistas y verdes del barrio Unión Obrero. 

V Colocación de primera piedra de la obra losa deportiva de Santa Hilda. 

V Colocación de la Primera Piedra de obra de losa deportiva en la Huaquilla. 

V Colocación de la primera piedra de la obra losa deportiva en el C.P. Nueva Estrella 

V Colocación de la Primera Piedra de la obra losa deportiva en C.P. El Tres 

Ceremonia protocolar de la inauguración 

V Inauguración de pistas, veredas y áreas verdes en el Barrio Unión Obrero. 

V Inauguración de la Escuela Municipal 2024. 

V Inauguración del Archivo Central Municipal. 

V Inauguración de ambientes multiusos para la I.E. N° 584 San Antonio 
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V Inauguraci·n de la obra ñCerco perim®trico y v²as de acceso a la I.E. NÁ 21010-11 Gelacio 

Ramírez" 

 

DIFICULTADES PRESENTADAS EN EL AÑO FISCAL 2024 

V Presupuesto limitado para el Plan Anual de Comunicaciones. 
V Falta de equipos de cómputo, los actuales datan varios años de uso y no cuentan son software y 

hardware actualizado. 
V Los equipos para trabajo de campo (cámara fotográfica y filmadora) ya se encuentran en etapa de 

caducidad de uso. 
V El sistema de interconexión tecnológica no se encuentra acorde a los requerimientos necesarios 

para procesamiento de información. 
V Las áreas responsables de las actividades no reportan con anticipación, la programación de las 

mismas, por lo que se afecta en el impacto de la difusión y convocatoria. 
V Demora en el inicio de diversas actividades lo que retrasa los protocolas ya establecidos. 
V Varias actividades se cruzan en los horarios lo que dificulta una cobertura adecuada de ellas para 

una posterior difusión. 
 

PROPUESTA Y/O ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN A LAS DIFICULTADES SEÑALADAS EN EL 

PERIODO 2024 

V Habilitación de mayor presupuesto para el cumplimiento óptimo de objetivos. 

V Renovación de equipos con características específicas que se adapten a las necesidades del 

área. 

V Implementación de nuevos y mejores equipos para poder generar contenido de mayor calidad y 

con mayor facilidad. 

V Mejora del internet municipal con cambios de proveedor o mayor ancho de banda. 

V Creación de un calendario compartido (Google Calendar, Trello) donde todas las áreas registren 

eventos con anticipación. 

V Reuniones semanales de planificación con responsables de las actividades para garantizar una 

mejor organización. 

V Reglamento interno que obligue a las áreas a informar eventos con un mínimo de días de 

anticipación. 

V Designación de un responsable de puntualidad en cada evento, que vele por el cumplimiento del 

cronograma. 

V Uso de una agenda centralizada donde todas las áreas registren actividades antes de ser 

aprobadas. 

V Priorización de eventos para definir cuáles son de mayor impacto y asignar recursos en función 

de su importancia. 

 

IMAGEN, CUADROS COMPARATIVOS, GRÁFICOS Y DEMÁS FORMAS QUE ILUSTREN LA 

ACTIVIDAD EJECUTADA 
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OFICINA  DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y 

ARCHIVO  
 

La Oficina de Atención al Ciudadano y Archivo es la unidad orgánica encargada de la orientación y 

atención al público en general, evaluando y resolviendo los procedimientos administrativos 

automáticos; así como de las actividades del sistema de gestión documentaría, depende funcional y 

jerárquicamente de la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria, de 

conformidad al artículo 58° del Reglamento de Organización y Funciones ï ROF de la Municipalidad 

Provincial de Huaral. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL AÑO FISCAL 2024 

V Recepción de expedientes administrativos 

V Atender y orientar al usuario 

V Brindar información respecto a la ubicación de documentos sin numeración en el sistema de 

tramite documentario - SISTRA y en el programa instalado de acceso de consultas por año 

V Búsqueda y derivación de información que obran en la oficina de archivo central y archivo 

periférico, solicitados por las diversas unidades orgánicas de la entidad edil. 

V Atención de mesa de partes virtual a los correos remitidos tanto por la plataforma del gobierno ï 

facilita Perú y el correo mesadepartesvirtual@munihuarla.gob.pe dando seguimiento continuo en 

el día de la bandeja de entrada siendo recepcionado hasta el último correo ingresado a la bandeja 

en el horario de atención 

V Atención al libro de reclamaciones tanto físico como manera virtual en la plataforma del gobierno. 

V Ordenamiento del archivo periférico de la Municipalidad Provincial de Huaral.  
 

ARCHIVO CENTRAL 

V Actualización y Mejoramiento de Gestión Documental 

V Implementar los mecanismos de archivo que permita la ubicación del documento sin propiciar su 

deterioro, que contribuyan al mejor desempeño de los archiveros y por ende al óptimo 

funcionamiento articulado de los archivos de gestión y archivo central. 

V Realización de capacitaciones a cada unidad, oficina, Gerencia, Sub Gerencia sobre la 

organización documental, la calificación de las series documentales organizado por año y 

transferencia documental a las unidades orgánicas que deseen transferir sus documentos al 

archivo central. 

V Se ha brindado el servicio archivístico de 520 expedientes administrativos y tipos documentales a 

las diferentes Unidades Organizas de la Municipalidad Provincial de Huaral. 

V Muy a pesar de las dificultades por falta de logística la oficina del archivo central, cumple con la 

atención correspondiente de los expedientes administrativos presentados administrados y a las 

diferentes áreas de la entidad edil 

 

LOGROS OBTENIDOS EN EL AÑO FISCAL 2024 

V Buena conducción de la plataforma digital de mesa de partes virtual. 

V Cumplir con la distribución de documentos, en diferentes áreas de la municipalidad provincial de 

Huaral, cartas, oficios, memorándum, notificaciones y proveídos por la oficina de la central de 

notificaciones. 

V Atención de distribución de documentos a los Ministerios, fiscalía, poder judicial, contraloría 

general de la república y municipalidades distritales de la provincia de Huaral por la oficina de la 

central de notificaciones. 

V Cumplimiento del plan de trabajo para la organización de los documentos del archivo periférico de 

alcaldía. 

mailto:mesadepartesvirtual@munihuarla.gob.pe
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V Ordenamiento, clasificación y organización de resoluciones de alcaldía, decreto de alcaldía, 

ordenanza municipal entre otros documentos que obran en el archivo periférico de la 

municipalidad provincial de Huaral 

V Se ha logrado la construcción de un local propio de tres (03) pisos para el archivo central de la 

Municipalidad Provincial de Huaral, que se ubica en el Mercado Mora Parra que reúne las 

condiciones adecuadas para la conservación y custodia del Patrimonio documental de la 

Institución. 

V Implementación de tres (03) ventanillas para la atención al Ciudadano, de forma eficaz. 

ARCHIVO CENTRAL 

V Se logró que seis (06) Unidades Orgánicas organicen sus acervos documentales haciendo un 

total de 48.13ml. 

V Se logró que el personal técnico del Archivo Central se identifique con el servicio y trabajo en 

forma eficaz, respetando cada uno con los procesos técnicos archivísticos normado por el Archivo 

General de la Nación, permitiendo la identificación, una excelente organización, clasificación, 

verificación, custodia y manejo de la documentación transferida. 

V Articular con las unidades orgánicas u oficinas de gestión la organización documental. para una 

buena transferencia de su acervo documental. 

V Se realizo dos capacitaciones anuales, en los meses de mayo y octubre dirigidas al personal 

administrativo de la municipalidad provincial de Huaral y otras instituciones de la provincia. 

 

DIFICULTADES PRESENTADAS EN EL AÑO FISCAL 2024 

V La Oficina de  atención al ciudadano y archivo,  tiene algunos  inconvenientes con el SISTRA a  

hora de realizar los registros  y derivación de los expedientes que ingresan diariamente a esta 

Institución Pública, posiblemente por la saturación del sistema, dificulta mucho brindar una óptima  

atención  a los administrados, no obstante pese a las dificultades que presenta actualmente el 

SISTRA en lo que respecta al registro, derivación  y verificación de los expedientes 

administrativos, se cumple con las actividades programadas, las cuales se encuentran alineadas 

dentro de los objetivos estratégicos de la institución. 

V Se presentan problemas con el internet lo cual nos dificulta atender la mesa de partes virtual, el 

cual es atendido por el personal encargado de manera constante en el día. 

V El ambiente de la oficina de atención al ciudadano y archivo de mesa de partes es demasiado 

reducido, no se está respetando el distanciamiento social, es importante tener en cuenta las 

proporciones que ocupa cada trabajador, sin considerar a las personas que laboran en nuestra 

área como son los encargados de la distribución de los expedientes administrativos que muchas 

veces están dentro de la oficina, por ello es necesario la implementación de una Oficina amplia y 

en condiciones aptas para el desarrollo de las labores diarias. 

V La oficina de atención al ciudadano y archivo no cuenta con equipo de cómputos adecuados para 

cumplir con las funciones establecidas en el ROF., siendo una de ellas para el uso de la 

secretaria de la Oficina de Atención al Ciudadano y Archivo y para digitar la documentación que 

se encuentran en custodia en el Archivo Periférico. 

 

ARCHIVO CENTRAL. 

V Se debe implementar los documentos de Gestión Administrativa (ROF, MOF, CAP y MAPRO) 

para el funcionamiento del Órgano de Administración de Archivo (OAA) el Sistema Institucional 

del Archivo (SIA), el Archivo Central (AC), la misma que tendrá la función de planificar, normar, 

realizar actividades de transferencia, eliminación y capacitación constante a los responsables de 

los archivos de Gestión.  
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V El personal que está laborando en las oficinas de Gestión o Archivos de Gestión NO han estado 

capacitados en este año 2024, se les ha orientado y capacitado en los procedimientos técnicos 

archivísticos por personal de la AGN y AGR. 

V Falta de protección básicas en salubridad, higiene y seguridad al personal que laboran en el 

Archivo Central (Guantes, tapaboca, polos, guardapolvos, gorros, etc.) 

V Falta de capacitación al personal Administrativo que laboran en las oficinas de Gestión para 

implementar promover, apoyar y ejecutar las actividades archivísticas sobre el manejo del acervo 

documentario en los diferentes niveles de archivos de la Institución Municipal. 

 

PROPUESTAS Y/O ALTERNATIVAS DE SOLUCION A LAS DIFICULTADES SEÑALADAS 

EN EL PERIODO 2024 

V Capacitar al personal del nuevo o sistema de trámite documentario y nos permita, regular y 

gestionar la recepción, registro, derivación y atención de la documentación, así como el control y 

seguimiento de los documentos presentados, transferidos o generados. 

V Contar con un ambiente más amplio, ventilado y adecuado para la oficina de mesa de partes, un 

lugar que permita la instalación de estantes y mesa de trabajo repositorios de los expedientes 

administrativos que ingresan diariamente a la mesa de partes de la institución. 

V Adquirir los equipos de cómputo adecuados para el cumplimiento de las funciones establecidas 

en el Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF 

V Establecer prioridades en el desarrollo de las Actividades que permita y reconozca el ámbito de 

su competencia, mejoramiento, implementación a la administración del sistema de los archivos de 

la Municipalidad Provincial del Huaral y cumplir con la Regulación dispuesta por el Archivo 

General de la Nación, para satisfacer eficazmente las exigencias de la consulta a la información. 

 

IMAGEN, CUADROS COMPARATIVOS, GRÁFICOS Y DEMÁS FORMAS QUE ILUSTREN LA 

ACTIVIDAD EJECUTADA  
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OFICINA DE REGISTRO CIVIL  

 

La Oficina de Registro Civil es la unidad orgánica encargada de planificar, administrar y ejecutar las 

acciones relacionadas a los Registros Civiles y coordinar permanentemente con el Registro Nacional 

de Identificación y Estado Civil (RENIEC). depende funcional y jerárquicamente de la Oficina General 

de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaría, de conformidad al artículo 60° del Reglamento de 

Organización y Funciones ï ROF de la Municipalidad Provincial de Huaral. 

 

LOGROS OBTENIDOS EN EL AÑO FISCAL 2024 

V Ejecución del Matrimonio Civil Comunitario, que se llevó a cabo el día sábado 04 DE MAYO DE 

2024, dentro del marco de celebraciones por el 48 Aniversario de Huaral como provincia. 

Participaron un total de (37) parejas respectivamente. El evento se realizó en el Coliseo 

Campeones de Huaral respectivamente. 

V Ejecución del Matrimonio Civil Comunitario, que se llevó a cabo el día sábado 26 de OCTUBRE 

de 2024, dentro del marco de celebraciones por el 134 Aniversario de Huaral como Distrito. 

Participaron un total de (47) parejas respectivamente. El evento se realizó en el Coliseo 

Campeones de Huaral respectivamente. 

V Realización de la campaña de tramitación gratuita del DNI, para menores y mayores de edad, en 

las fechas 15, 16 y 17 DE AGOSTO DEL AÑO 2024, en trabajo conjunto con el personal del 

RENIEC de la ciudad de Lima, priorizando a las locaciones donde existe una mayor incidencia de 

pobreza o pobreza extrema: en el frontis del Palacio Municipal, siendo el número total de 

beneficiarios la suma de 450 personas 

 

DIFICULTADES PRESENTADAS EN EL AÑO FISCAL 2024 

V Respecto al presupuesto para el desarrollo del matrimonio civil comunitario sufrieron recortes, 

afectando los planes programados para su ejecución debido al incremento del precio en los 

servicios e insumos requeridos en su realización.  

 

PROPUESTAS Y/O ALTERNATIVAS DE SOLUCION A LAS DIFICULTADES SEÑALADAS 

EN EL PERIODO 2024 

V Designar una mayor partida presupuestaria para el logro de las metas institucionales que 

coadyuven a incrementar la efectividad y eficiencia de la unidad orgánica, y contribuir a una 

atención ágil y de buena calidad al público usuario. 

V Capacitación permanente por parte de la Escuela Registral del RENIEC dirigida a los 

registradores civiles, para el ejercicio correcto de las funciones registrales. 

V Personal comprometido en el desarrollo de sus actividades administrativas. 

V Disposición de las herramientas tecnológicas que contribuye a una mayor productividad laboral. 

 

IMAGEN, CUADROS COMPARATIVOS, GRÁFICOS Y DEMÁS FORMAS QUE ILUSTREN LA 

ACTIVIDAD EJECUTADA  
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MATRIMONIO CIVIL COMUNITARIO MAYO 2024 

 

             

              

MATRIMONIO COMUNITARIO DE OCTUBRE 2024 
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CAMPAÑA GRATUITA DE DNI 2024 
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OFICINA GENERAL DE  ADMINISTRACI ÓN  
 

La Oficina General de Administración es el órgano de apoyo encargado de administrar las acciones 

correspondientes a los procesos de contabilidad, recursos humanos, abastecimiento, control 

patrimonial y maestranza, tesorería y tecnologías de la información y comunicación, depende funcional 

y jerárquicamente de la Gerencia Municipal, de conformidad al artículo 64° del Reglamento de 

Organización y Funciones ï ROF de la Municipalidad Provincial de Huaral. 

 

LOGROS OBTENIDOS EN EL AÑO FISCAL 2024 

V Remisión de informes sobre Ingresos y Egresos mensuales para ser elevado al Concejo 
Municipal, de acuerdo al artículo 20 de la ley N°27972- Ley Orgánica de Municipalidades, 
correspondiente a los meses de enero a diciembre 2024. 

V Ingresos de enero a diciembre por un total de S/. 155,296,990.12 soles. 
V Egresos de enero a diciembre por un total de S/. 95,827,496.00 soles 
V Emisión de resoluciones en cumplimiento de las funciones establecidas. 
V Elaboración y ejecución del Plan operativo 2024 correspondiente a la oficina 
V Pago de planillas del personal de los diferentes regímenes laborales D.L. N. 276, D.L. N. 728, D.L. 

N. 1057, Ley 30057, de enero a diciembre del 2024. 
V Presentación de PLAME de enero a diciembre 2024. 
V Pago de planillas de dietas de regidores de enero a diciembre del 2024. 
V Presentación de Declaración Jurada de Bienes Ingresos y Rentas (funcionarios, regidores y 

servidores de confianza), de inicio, periódico y cese. 
V Pago de mandatos judiciales según Listado de Priorización de Obligaciones Derivadas de 

Sentencias con Calidad de Cosa Juzgada de la Municipalidad Provincial de Huaral. 
V Pagos de vacaciones truncas y no gozadas a servidores y funcionarios CAS. 
V Pagos de reconocimiento de crédito devengados. 
V Cumplimiento con la totalidad del Plan Anual de Contrataciones 
V Cumplimiento del programa multianual de bienes, servicios y obras requeridos por las unidades 

de organización de la entidad 
V Aprobación de la Directiva Nº001-2024-OGA/MPH denominada ñDirectiva para la Administración 

de Caja Chica de la Municipalidad Provincial de Huaralò 
 

DOCUMENTACIÓN EMITIDA DURANTE EL PERIODO 2024: 

V MEMORANDUMS                  5723 emitidos 
V INFORMES                  609 emitidos 
V RESOLUCIONES                  407 emitidos 
V OFICIOS                       27 emitidos 
V CARTAS                       77 emitidos 

V MEMORANDUM MULTIPLES  361 emitidos 

DIFICULTADES PRESENTADAS EN EL AÑO FISCAL 2024 

V Las unidades orgánicas no respetan los plazos establecidos en las directivas internas para 
atención de requerimientos, encargos internos, entre otros. 

V Problemas constantes en la operatividad del Sistema de Tramite Documentario,  
V Reducido espacio de la oficina, para el desarrollo de las funciones de la oficina y custodia de la 

documentación considerando que a la fecha se tiene bajo custodia el acervo documentario de los 

años 2021, 2022, 2023 y 2024. 

 
PROPUESTAS Y/O ALTERNATIVAS DE SOLUCION A LAS DIFICULTADES SEÑALADAS 

EN EL PERIODO 2024 

V Ampliación o reubicación de la Oficina General de Administración. 
V Difusión a las diferentes unidades orgánicas de las Directivas aprobadas en la entidad edil, para 

su aplicación, cumplimiento y mejora de los procesos administrativos. 
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IMAGEN, CUADROS COMPARATIVOS, GRÁFICOS Y DEMÁS FORMAS QUE ILUSTREN LA 

ACTIVIDAD EJECUTADA  
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OFICINA  DE CONTABILIDAD  

 

La Oficina de Contabilidad es la unidad orgánica encargada de conducir el tratamiento y registro 
contable de las operaciones financieras de acuerdo con las normas que rigen el Sistema de 
Contabilidad Gubernamental, del control previo de las operaciones financieras y de la elaboración de 
los estados financieros de la municipalidad, depende funcional y jerárquicamente de la Oficina General 
de Administración, de conformidad al artículo 68° del Reglamento de Organización y Funciones ï ROF 
de la Municipalidad Provincial de Huaral. 

LOGROS OBTENIDOS EN EL AÑO FISCAL 2024 
V Presentación de los Estados Financieros y Presupuestarios del cierre anual 2023  
V Presentación de los Estados Financieros y Presupuestarios del cierre anual I Trimestre 2024  
V Presentación de los Estados Financieros y Presupuestarios del cierre anual I Semestre 2024  
V Presentación de los Estados Financieros y Presupuestarios del cierre anual III Trimestre 2024 
V Según Directiva N°001-2024-EF/51.01, se presentó la información a la Dirección General de 

Contabilidad Pública  
 

DIFICULTADES PRESENTADAS EN EL AÑO FISCAL 2024 
V No se contrató el personal adecuado para la elaboración y presentación de los Estados 

Financieros de la Entidad. 
V El proceso de transmisión al MEF a veces presenta demora en subir la información de los 

Estados Financieros. 
 

PROPUESTAS Y/O ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN A LAS DIFICULTADES SEÑALADAS EN EL 
PERIODO 2024 
V Se culmine con la presentación de los Estados Financieros y Presupuestarios Anual 2024, dentro 

del plazo según cronograma 15 marzo 2025 

IMAGEN, CUADROS COMPARATIVOS, GRÁFICOS Y DEMÁS FORMAS QUE ILUSTREN LA 
ACTIVIDAD EJECUTADA 
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OFICINA DE GESTIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS 
 

La Oficina de Gestión de Recursos Humanos es la unidad orgánica encargada de ejecutar los 
procesos técnicos de selección, contratación, evaluación, promoción y bienestar del personal, 
pensiones, desarrollo de capacidades, así como todo lo relacionado al Sistema Nacional de Personal, 
depende funcional y jerárquicamente de la Oficina General de Administración, de conformidad al 
artículo 66° del Reglamento de Organización y Funciones ï ROF de la Municipalidad Provincial de 
Huaral. 
 
LOGROS OBTENIDOS EN EL AÑO FISCAL 2024 
V Pago realizado de manera oportuna por concepto de CTS (Mayo - Noviembre) al personal bajo 

D.L N°728. 
V Liquidación y pago de beneficios sociales de 4 personal que han cesado por límite de edad y/o 

cese por fallecimiento. 
V Haber incluido a personal reincorporado judicial en las planillas de remuneraciones de D.L N° 

728. 
V El pago oportuno de las planillas de pago en los plazos establecidos 
V Día de la mujer: se realizó una entrega de una billetera a todas las servidoras  

V Día del trabajo: se le brindo un desayuno a todos los servidores de la entidad  

V Día del trabajador Municipal: se realizó un compartir en el restaurante Campestre La Central. 

V Plan de desarrollo de personas - 2024, se llegó a implementar en este segundo semestre, con 

la Resolución de Gerencia Municipal N°0290-2024-MPH-GM, donde en su Diagnóstico de 

Necesidades de Capacitación (DNC), se tiene 10 capacitaciones que se están ejecutando. 

V Mediante Resolución Gerencial N°0136-2024-MPH-GM, se aprobó el cronograma de la Gestión 
Del Rendimiento ï 2024. 

V El Medico Ocupacional atiende a los servidores, asimismo realiza charla e inspecciones de 
seguridad y salud en el trabajo 
 

DIFICULTADES PRESENTADAS EN EL AÑO FISCAL 2024 
V La demora de la disponibilidad presupuestal para la incorporación del personal repuesto judicial, 

lo que genera dificultades para otros actos administrativos como es la declaración del aporte ante 
la AFP 

V La falta de compromiso de los funcionarios para asistir a las capacitaciones del PDP.   

V Ausencia de participación en las capacitaciones brindadas para el avance de Gestión De 

Rendimiento  

V Salud ocupacional no tiene un ambiente adecuado para la atención de calidad para los servidores 
V En el día del trabajador Municipal se demoró en repartir el almuerzo por motivo que el proveedor 

no puso la cantidad adecuada de personal para la repartición. 

 

PROPUESTAS Y/O ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN A LAS DIFICULTADES SEÑALADAS EN EL 
PERIODO 2024 
V Que la oficina de Procuraduría Municipal, informe de las demandas judiciales o los posibles casos 

de incorporación de personal repuesto judicial para que se realice una provisión del presupuesto 
de la entidad. 

V Ampliar el presupuesto para las actividades culturales  

V Seleccionar mejor los proveedores, cuando la Oficina de Abastecimiento, Control Patrimonial y 

Maestranza realiza la cotización para las actividades culturales, a fin de que brinden un buen 

servicio  

V Delegar a un servidor el seguimiento de PDP Y GDR para que haga el seguimiento oportuno y así 

poder realizar las 3 etapas. 

V Implementar un tópico institucional como indica la normativa, para la evaluación y atención 
medica constante del médico ocupación de la entidad  
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IMAGEN, CUADROS COMPARATIVOS, GRÁFICOS Y DEMÁS FORMAS QUE ILUSTREN LA 
ACTIVIDAD EJECUTADA 

DÍA DE LA MUJER  

   
 
 

DÍA DEL TRABAJADOR MUNICIPAL 

 
 
 

EVALUACIÓN Y ATENCIÓN MEDICA CONSTANTE DEL MÉDICO OCUPACIONAL DE LA 
ENTIDAD. 
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OFICINA  DE TESORERÍA 
 

La Oficina de Tesorería es la unidad orgánica encargada de conducir la ejecución financiera de los 

ingresos y egresos por toda fuente de financiamiento de acuerdo con el marco normativo 

correspondiente al Sistema Nacional de Tesorería, depende funcional y jerárquicamente de la Oficina 

General de Administración, de conformidad al artículo 70° del Reglamento de Organización y 

Funciones ï ROF de la Municipalidad Provincial de Huaral. 

 

LOGROS OBTENIDOS EN EL AÑO FISCAL 2024  

V Se ha cumplido con cancelar los Compromisos de Pago, previa documentación sustentatoria 

sobre las adquisiciones y servicios prestados a la Municipalidad durante el Período 2024. 

V Se recibió las transferencias del Gobierno Central, las mismas que se han registrado en el 

Sistema Integrado de Administración Financiera-SIAF. 

V Los ingresos percibidos por recaudación municipal se han registrado de manera íntegra en el 

SIAF, asimismo se han efectuado las conciliaciones con la Sub Gerencia de Registro Tributario y 

Recaudación. 

V Los pagos de AFP, tributos de SUNAT y fraccionamientos se han cumplido en los plazos 

establecidos. 

V Se ha efectuado oportunamente la devolución y renovación de Cartas Fianzas y retenciones de 

los fondos de garantía, previa informe y conformidad del área usuaria. 

V En ®pocas de mayor afluencia de p¼blico de ñCampa¶a Tributariaò se ha implementado una caja 

adicional para la atención oportuna de los contribuyentes que efectúan sus pagos por tributos y 

otros, evitando aglomeraciones. 

V Se emitió un total de 2809 comprobantes de pago y 11150 notas de pago. 

 

DIFICULTADES PRESENTADAS EN EL AÑO FISCAL 2024 

V Los encargos internos devengadas son remitidas para giro, sin considerar los plazos y 

vencimientos, toda vez que lo giros tienen un determinado de tiempo para su aprobación. 

 

PROPUESTAS Y/O ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN A LAS DIFICULTADES SEÑALADAS EN EL 

PERIODO 2024 

V Registrar el código de cuenta interbancaria (CCI) al momento de efectuar el compromiso en el 

SIAF. 

V Los tramites por encargo interno, deben ser tramitados en los plazos oportunos a fin de evitar 

inconvenientes. 

 

IMÁGENES, CUADROS COMPARATIVOS, GRÁFICOS Y DEMAS FORMAS QUE ILUSTREN LA 

ACTIVIDAD EJECUTADA 
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OFICINA  DE ABASTECIMIENTO, CONTROL 

PATRIMONIAL Y MAESTRANZA  
 

 

La Oficina de Abastecimiento, Control Patrimonial y Maestranza es la Unidad Orgánica, en cargada de 

proveer oportunamente de Jos bienes y servicios adecuados en calidad y costo, necesarios para el 

desarrollo de las actividades de los órganos de la Municipalidad, a través de los procesos de 

adquisición, almacenaje, distribución y control, que se efectúan de acuerdo con la normatividad 

vigente. Se encarga de la provisión de bienes, servicios y del almacenamiento y respectiva custodia, 

depende funcional y jerárquicamente de la Oficina General de Administración, de conformidad al 

artículo 72° del Reglamento de Organización y Funciones ï ROF de la Municipalidad Provincial de 

Huaral. 
 

PRINCIPALES ACCIONES Y MEDIDAS IMPLEMENTADAS 

EN MATERIA DE PROGRAMACIÓN 

V Se procedió a la elaboración de las indagaciones de mercado para procedimientos de selección, 

conforme a lo establecido en la normativa de contrataciones el Estado, tanto para los 

procedimientos programados inicialmente en el Plan Anual de Contrataciones, así como para los 

procedimientos no programados. 

V Se elaboró y realizó seguimiento y control de las certificaciones y previsiones de todas las 

contrataciones realizadas por la Entidad en el marco del cumplimiento de sus objetivos.  

V Se realizó la Fase I ï Identificación, la Fase II ï Clasificación y Priorización y la Fase III ï 

Consolidación y Aprobación de la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras 

correspondiente al Cuadro Multianual de Necesidades 2025 ï 2027. 

V Se realizo la implementación del Sistema Integrado de Gestión Administrativa -SIGA en la 

Municipalidad Provincial de Huaral que nos permita la trazabilidad de los bienes, mayor eficiencia 

en la obtención de bienes y servicios, se han generado órdenes de compra y de servicios y 

contribuye a que la información sobre compras corporativas, precios y toma de decisiones esté 

sistematizada, por lo cual se cuenta con los siguientes módulos del SIGA según detalle: 

¶ Módulo logístico 

¶ Módulo Configuración 

¶ Módulo Patrimonio 

¶ Módulo Utilitario 
 

EN MATERIA DE ADQUISICIONES 

Se realizó la convocatoria de las 79 contrataciones programadas en el Plan Anual de Contrataciones 

de la Municipalidad Provincial de Huaral incluyendo procedimientos de selección. 

 

Se ejecutaron las acciones para la atención de los requerimientos recibidos por montos menores o 

iguales a 8 UIT incluyendo la indagación de mercado, gestión de la certificación de crédito 

presupuestario o previsión presupuestal, además de la generación y notificación de las órdenes de 

compra o servicio correspondientes, así como de los contratos.  

 

PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN 
CANTIDAD 

TIPO ABREV. 

LICITACION PUBLICA LP 13 

SUBASTA INVERSA ELECTRONICA SIE 4 

CONCURSO PUBLICO CP  2 

ADJUDICACION SIMPLIFICADA AS 59 

CONTRATACION DIRECTA CD 1 

TOTAL 79 
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EN MATERIA DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Se realizó el seguimiento constante de los contratos vigentes a efectos de cumplir con las obligaciones 

de pago, instando a las áreas usuarias a emitir las conformidades u observaciones, según sea el caso, 

a ello se aplicaron penalidades por el importe de S/ 216,243.13 respecto a servicios, locadores, 

valorización de obras y bienes según detalle 

 

                                
 

EN MATERIA DE CONTROL PATRIMONIAL Y ALMACÉN 

V Se realizaron actividades de traslado, asignación planificación, registro, custodia y supervisión de 

los bienes muebles, optimizando la gestión patrimonial de la Municipalidad Provincial de Huaral. 

V Se optimizaron los procedimientos en la recepción de bienes, almacenamiento, distribución, 

inventarios y registros de entrada y salida de bienes. 

 

                   
 

LOGROS OBTENIDOS EN EL AÑO FISCAL 2024 
V El Plan Anual de Contrataciones (PAC) se ejecutó al 100 % en cantidad de procedimientos 

convocados, conforme el siguiente cuadro 
 

 
 
Para el año 2024, se obtuvo un Presupuesto Institucional de Apertura -PIA por el importe total de S/ 
68ô558,363 de la gen®rica 2.3 Bienes y Servicios y 2.6 Adquisici·n de Activos no Financieros de cual 
durante el ejercicio fiscal 2024 se realizaron incorporaciones presupuestales obteniendo un 
Presupuesto Institucional Modificado -PIM por el monto de S/ 98ô827,378.00 seg¼n detalle 

DETALLE
MONTO DE 

PENALIDAD

BIENES           47,446.33 

LOCADORES             2,189.91 

SERVICIOS           19,173.03 

VALORIZACION DE OBRAS       147,433.86 

TOTAL        216,243.13 

CANT. MONTO ESTIMADO CANT. MONTO ESTIMADO

LICITACION PUBLICA 13 S/ 45,276,167.06 13 S/ 45,276,167.06 100.00

ADJUDICACION SIMPLIFICADA 59 S/ 15,533,966.06 59 S/ 15,533,966.06 100.00

CONTRATACION DIRECTA 1 S/ 382,213.92 1 S/ 382,213.92 100.00

CONCURSO PUBLICO 2 S/ 1,753,367.39 2 S/ 1,753,367.39 100.00

SUBASTA INVERSA 

ELECTRONICA
4 S/ 5,182,389.91 4 S/ 5,182,389.91 100.00

TOTAL GENERAL 79 S/ 68,128,104.34 79 S/ 68,128,104.34 100.00

TIPO DE PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN

PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES - PROGRAMADO % CONVOCADO

PROGRAMADO CONVOCADO AVANCE 

DEL PAC 



 
 

P á g i n a 70 | 236 

 

Municipalidad 

Provincial de Huaral 

Oficina General de 

Planeamiento y Presupuesto 

Oficina de 

Planeamiento y 

Modernización 

     
 

La ejecución obtenida para el año fiscal 2024 respecto a la genérica de gasto 2.3 Bienes y Servicios a 
toda fuente de financiamiento fue por el importe total de S/ 23ô118,356.14 obteniendo un 86.20%. 

     
 

Se logro ejecutar el importe de S/. 39ô041,955.55 respecto a los proyectos de inversi·n de la 
Municipalidad Provincial de Huaral. 

     
 

PIA PIM

2.3 BIENES Y SERVICIOS 28,540,608 26,820,085

00 RECURSOS ORDINARIOS 1,485,834 3,024,423

07 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL 7,361,351 8,318,328

08 IMPUESTOS MUNICIPALES 4,399,257 5,595,393

09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 7,032,617 5,543,776

18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES8,261,549 4,338,165

2.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 40,017,755 72,007,293

00 RECURSOS ORDINARIOS 748,837 748,837

07 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL 8,822,722 16,742,274

08 IMPUESTOS MUNICIPALES 3,377,481

09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 100,000 1,517,932

13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 32,489

18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES30,346,196 49,588,280

T O T A L 68,558,363 98,827,378

GENERICA/RUBRO

PIM CERTIFICADO
COMPROMISO 

ANUAL
COMPROMISODEVENGADO %

00 RECURSOS ORDINARIOS 3,024,423 3,015,899.31 2,832,530.62 2,633,018.62 2,633,018.62 87.06%

07 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL 8,318,328 8,201,577.59 7,961,369.63 7,938,767.86 7,629,145.60 91.71%

08 IMPUESTOS MUNICIPALES 5,595,393 5,563,728.57 5,109,879.27 5,103,262.51 5,102,851.15 91.20%

09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 5,543,776 5,512,761.24 5,467,339.47 5,458,353.22 5,455,450.19 98.41%

18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES4,338,165 3,879,188.63 2,338,434.46 2,338,434.46 2,297,890.58 52.97%

13,410,043 13,086,577.67 11,854,776.73 11,735,918.34 11,559,178.07 86.20%

GENERICA/RUBRO

 TOTAL 2.3 BIENES Y SERVICIOS

DEVENGADO

2.001621 ESTUDIOS DE PRE-INVERSION 334,300.00

2.190551
MEJORAMIENTODE LA INFRAESTRUCTURAY EQUIPAMIENTODEL ARCHIVOCENTRALDE LA

MUNICIPALIDAD DE HUARAL, PROVINCIA DE HUARAL - LIMA
755,780.49

2.190688
MEJORAMIENTODE PISTASY VEREDASDEL SECTORSUR ESTEDE HUARALDISTRITODE HUARAL,

PROVINCIA DE HUARAL - LIMA
26,747.98

2.201029
MEJORAMIENTODE LASCONDICIONESDE TRANSITABILIDADEN LASCALLESDE LA ASOCIACIONDE

VIVIENDA EL TREBOL, DISTRITO DE HUARAL, PROVINCIA DE HUARAL - LIMA
2,656,088.46

PROYECTOS DE INVERSION
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DEVENGADO

2.248983
MEJORAMIENTODEL PARQUETUPACAMARUDEL AA.HH.TUPACAMARU,DISTRITODE HUARAL,

PROVINCIA DE HUARAL - LIMA
489,712.23

2.291292

MEJORAMIENTODEL SERVICIODE TRANSITABILIDADVEHICULARY PEATONALEN EL ENTORNODEL

PARQUESR.DELOSMILAGROSYCALLE116DELSECTORNOROESTEPERIFERICO,DISTRITODEHUARAL,

PROVINCIA DE HUARAL - LIMA

32,949.85

2.333893
MEJORAMIENTODELSERVICIODESEGURIDADCIUDADANAEN ELDISTRITODEHUARAL,PROVINCIADE

HUARAL - LIMA
123,995.39

2.344526
AMPLIACIONY FORTALECIMIENTOINSTITUCIONALPARALAFORMALIZACIONY TITULACIONDEPREDIOS

URBANOS DEL DISTRITO DE HUARAL, PROVINCIA DE HUARAL - LIMA
1,293,622.09

2.379361
CREACIONDE LOS SERVICIOSAGUAPOTABLEY ALCANTARILLADOEN EL AA HH. ANTONIOGRAÑA

ELIZALDE, DISTRITO DE HUARAL, PROVINCIA DE HUARAL - LIMA
13,278.00

2.441379

MEJORAMIENTODE LOS SERVICIOSDE TRANSITABILIDADVEHICULARY PEATONALEN EL CENTRO

POBLADONUEVAESTRELLADELDISTRITODEHUARAL- PROVINCIADEHUARAL- DEPARTAMENTODE

LIMA

3,489,705.53

2.442218
CREACIONDELPARQUECENTRALDELSECTORISMAELCOLANTINEOII DELDISTRITODE HUARAL-

PROVINCIA DE HUARAL - DEPARTAMENTO DE LIMA
481,097.17

2.456639

CONSTRUCCIONDE AMBIENTEADMINISTRATIVO;EN EL(LA)GERENCIADESERVICIOSA LA CIUDADY

GESTIONAMBIENTALDELA MUNICIPALIDADPROVINCIALDEHUARALDISTRITODEHUARAL,PROVINCIA

HUARAL, DEPARTAMENTO LIMA

23,000.00

2.460851

MEJORAMIENTODELOSSERVICIOSDEMOVILIDADURBANAENLOSCENTROSPOBLADOSESQUIVEL,LOS

JARDINESY EL AA.HH.ALEJANDRODELSOLARDELDISTRITODE HUARAL- PROVINCIADE HUARAL-

DEPARTAMENTO DE LIMA

326,491.16

2.466786
CREACIONDELSISTEMADEAGUAPOTABLEY ALCANTARILLADOEN ELSECTORCAMINOVIEJOA JESUS

DEL VALLE DEL DISTRITO DE HUARAL - PROVINCIA DE HUARAL - DEPARTAMENTO DE LIMA
8,500.00

2.467483
CREACIONDELSERVICIODEMOVILIDADURBANAENELSECTORNOROESTEDELACIUDADDEHUARAL-

DISTRITO DE HUARAL - PROVINCIA DE HUARAL - DEPARTAMENTO DE LIMA
2,078,977.68

2.474675

MEJORAMIENTODELSISTEMADE INFORMACIONCATASTRALA TRAVESDELA IMPLEMENTACIONDEL

CATASTROURBANOMULTIFINALITARIOENLAMUNICIPALIDADPROVINCIALDEHUARALDELDISTRITODE

HUARAL - PROVINCIA DE HUARAL - DEPARTAMENTO DE LIMA

683,336.75

2.480329

CREACIONDEPISTASY VEREDASEN EL SECTORNORTEPERIFERICO1 (ASOCIACIONDEVIVIENDALA

CAPORALA1,LOSPINOS,LASFLORESDERETES,ELNAZARENO,ELPINARYSECTORESCOLINDANTESDE

LA CIUDAD DE HUARAL) DISTRITO DE HUARAL - PROVINCIA DE HUARAL - DEPARTAMEN

65,530.00

2.480475

MEJORAMIENTODELSISTEMADEAGUAPOTABLEY ALCANTARILLADOENLASHABILITACIONESURBANAS

ISMAELCOLANTINEO,COLANZAMUDIOY LASDELICIASDELDISTRITODE HUARAL- PROVINCIADE

HUARAL - DEPARTAMENTO DE LIMA

1,395,106.60

2.480749

MEJORAMIENTODELSERVICIODE MOVILIDADURBANAEN LA VIA COLECTORACOMPRENDIDAEN EL

TRAMOAA.HH.SANISIDRO- LOSNATURALESHASTALAEX-CASAHACIENDARETES- C.P.SANMARTINDE

RETES DEL DISTRITO DE HUARAL - PROVINCIA DE HUARAL - DEPARTAMENTO DE LIMA

2,144,097.58

2.494224
CREACIONPISTAS,VEREDASY AREASVERDESENLAAV.PROLONGACIONCAHUASDELALOCALIDADDE

HUARAL DEL DISTRITO DE HUARAL - PROVINCIA DE HUARAL - DEPARTAMENTO DE LIMA
39,450.00

PROYECTOS DE INVERSION



 
 

P á g i n a 72 | 236 

 

Municipalidad 

Provincial de Huaral 

Oficina General de 

Planeamiento y Presupuesto 

Oficina de 

Planeamiento y 

Modernización 

     

DEVENGADO

2.548663
MEJORAMIENTODEVIASPEATONALESEN EL PASAJEMORAY PASAJEMELQUIADESDELA CIUDADDE

HUARAL DISTRITO DE HUARAL - PROVINCIA DE HUARAL - DEPARTAMENTO DE LIMA
5,943.25

2.556444

MEJORAMIENTODELSERVICIODEMOVILIDADURBANAEN LASVIASLOCALESDE LA CALLE01, CALLE

PROLONG.MORALESBERMUDEZ,CALLE02,CALLES/N,Y ELTRAMOCAMINOVIEJOA JESUSDELVALLE

DESDE LA PROGRESIVA 0+000 HASTA 0+340 KM, DISTRITO DE HUARAL - PROVINCIA DE

157,455.75

2.568813
MEJORAMIENTODELSERVICIODEMOVILIDADURBANAEN LASVIASLOCALESDELCENTROPOBLADO

BARRIO UNION OBRERO, DISTRITO DE HUARAL - PROVINCIA DE HUARAL - DEPARTAMENTO DE LIMA
3,312,153.91

2.570266
MEJORAMIENTODELSERVICIODEAGUAPOTABLEY ALCANTARILLADOENLACOOPERATIVADEVIVIENDA

MAGISTERIAL EL AMAUTA, DISTRITO DE HUARAL - PROVINCIA DE HUARAL - DEPARTAMENTO DE LIMA
868,637.02

2.570840

MEJORAMIENTODEL SERVICIODE MOVILIDADURBANAEN LASVIASLOCALESDE LA HABILITACION

URBANAISMAELCOLANTINEOI DELDISTRITODEHUARAL- PROVINCIADEHUARAL- DEPARTAMENTODE

LIMA

2,981,896.59

2.570918
MEJORAMIENTODELALOSADEPORTIVAE IMPLEMENTACIONDEJUEGOSRECREATIVOSPARANIÑOSEN

EL CC.PP. TUPAC AMARU DEL DISTRITO DE HUARAL - PROVINCIA DE HUARAL - DEPARTAMENTO DE LIMA
36,500.00

2.596727

MEJORAMIENTODEL SERVICIODE AGUA POTABLERURAL Y CREACIONDEL SERVICIODE

ALCANTARILLADOU OTRASFORMASDEDISPOSICIONSANITARIADEEXCRETASEN CENTROPOBLADO

ESPERANZA CENTRAL DISTRITO DE HUARAL DE LA PROVINCIA DE HUARAL DEL DEPARTAMENTO DE LIMA

76,340.00

2.598005

MEJORAMIENTODEL SERVICIODE AGUA POTABLERURAL Y CREACIONDEL SERVICIODE

ALCANTARILLADOUOTRASFORMASDEDISPOSICIONSANITARIADEEXCRETASENCC.PP.PUEBLOLIBRE

DISTRITO DE HUARAL DE LA PROVINCIA DE HUARAL DEL DEPARTAMENTO DE LIMA

59,160.00

2.599194
CONSTRUCCIONDESERVICIOSHIGIENICOSY/OVESTIDORESPARAESTUDIANTES;ENEL(LA)I.E.87EMILIA

BARCIA BONIFFATTI DISTRITO DE HUARAL, PROVINCIA HUARAL, DEPARTAMENTO LIMA
51,217.33

2.599815
RENOVACIONDEPISTA;ENEL(LA)VIASLOCALESDELSECTORESTEDELCASCOURBANODELACIUDAD

DE HUARAL, DISTRITO DE HUARAL, PROVINCIA DE HUARAL, DEPARTAMENTO DE LIMA
2,030,390.13

2.599861
RENOVACIONDEPISTA;ENEL(LA)VIASLOCALESDELSECTOROESTEDELCASCOURBANODELACIUDAD

DE HUARAL, DISTRITO DE HUARAL, PROVINCIA HUARAL, DEPARTAMENTO LIMA
2,743,508.45

2.600732

CONSTRUCCIONDETALUD/MURODECONTENCION;ENEL(LA)CAMINOVECINALDEINGRESOALCENTRO

POBLADODE HUAROQUIN(CHISQUE-HUAROQUIN)DISTRITODE ATAVILLOSALTO,PROVINCIAHUARAL,

DEPARTAMENTO LIMA

140,601.60

2.602031
RENOVACIONDEPUENTE;ENEL(LA)LATERALVIAGARCIADELSECTORCABUYAL,DELCENTROPOBLADO

CABUYAL, DISTRITO DE HUARAL, PROVINCIA HUARAL, DEPARTAMENTO LIMA
25,587.00

2.602068
REPARACIONDE PUENTE;EN EL(LA)LATERALLA CENTRALDELSECTORGRANADOSEN EL CC. PP.

CABUYAL BAJO DISTRITO DE HUARAL, PROVINCIA HUARAL, DEPARTAMENTO LIMA
95,417.72

2.608615
REMODELACIONDE AREAADMINISTRATIVAY DE ATENCIONAL CLIENTE;EN EL(LA)MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE HUARAL DISTRITO DE HUARAL, PROVINCIA HUARAL, DEPARTAMENTO LIMA
297,690.15

2.608841
RENOVACIONDE CERCOPERIMETRICO;REPARACIONDE VIASDE ACCESO;EN EL(LA)I.E. 21010-11

GELACIO RAMIREZ CACERES DISTRITO DE HUARAL, PROVINCIA HUARAL, DEPARTAMENTO LIMA
270,480.39

2.613496

CREACIONDE LOS SERVICIOSCULTURALESPARALA PARTICIPACIONDE LA POBLACIONEN LAS

INDUSTRIASCULTURALESYLASARTESENUNAORQUESTASINFONICAMUNICIPALINFANTIL-JUVENILDEL

DISTRITO DE HUARAL DE LA PROVINCIA DE HUARAL DEL DEPARTAMENTO DE LIMA

887,322.70

2.615911

MEJORAMIENTODELSERVICIODEPRACTICADEPORTIVAY/ORECREATIVAEN LOSASDEPORTIVASDE

ZONASPERIFERICASDELACIUDADDEHUARALDISTRITODEHUARALDELAPROVINCIADEHUARALDEL

DEPARTAMENTO DE LIMA

2,656,514.23

2.616199

ADQUISICIONDE CAMIONCOMPACTADOR,CAMIONCISTERNAY AREADE MAESTRANZA;EN EL(LA)

MEJORADEL SERVICIODE LIMPIEZAPUBLICAY GESTIONAMBIENTALDEL DISTRITODE HUARAL,

PROVINCIA HUARAL, DEPARTAMENTO LIMA

2,882,077.40

2.619983

MEJORAMIENTOY AMPLIACIONDELSERVICIODEEDUCACIONSECUNDARIAY SERVICIODEEDUCACION

BASICAALTERNATIVAENLAI.E.NUESTRASEÑORADELCARMENDISTRITODEHUARAL- PROVINCIADE

HUARAL - DEPARTAMENTO DE LIMA

129,000.00

2.623001

REPARACIONDE INFRAESTRUCTURADEPORTIVA;EN EL(LA)DE LOS SERVICIOSDEPORTIVOSDE

COMPETENCIADELESTADIOMUNICIPALJULIOLORESCOLANDISTRITODEHUARAL,PROVINCIAHUARAL,

DEPARTAMENTO LIMA

2,838,294.97

2.651059
REPARACIONDENICHO;ENEL(LA)PABELLONGRUPO10DELCEMENTERIOMUNICIPALLOSNATURALES

DISTRITO DE HUARAL, PROVINCIA HUARAL, DEPARTAMENTO LIMA
34,000.00

39,041,955.55

PROYECTOS DE INVERSION

T O T A L
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V Para el año 2024 se ejecutaron 122 mantenimientos de vehículos (2.3.24.51) por el importe total 
de S/ 1, 154,433.30. 

 

 

V Se logró atender 779 requerimientos con indagación de mercado generando 779 órdenes de 
compra que representa el 100% por un importe total de S/ 7, 014,159.47 en la genérica de gasto 
2.3 Bienes y Servicios y 2.6 Activos no financieros 

 
V Se logró atender 4442 requerimientos generando 4442 órdenes de servicios que representa el 
100% por un importe total de S/ 17ô619,140.69 en la gen®rica de gasto 2.3 Bienes y Servicios y 
2.6 Activos no financieros  
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MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 
REALIZADOS 2024 

TOTAL 
EJECUTADO 

122    1,154,433.30  

DETALLE  REQUERIMIENTOS ATENDIDOS % AVANCE IMPORTE 

ORDEN DE COMPRA 779 779 100% 7, 014,159.47 

ORDEN DE SERVICIO 4442 4442 100% 17ô619,140.69  
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PROPUESTAS Y/O ALTERNATIVAS DE SOLUCION A LAS DIFICULTADES SEÑALADAS EN EL 
PERIODO 2024 
V Realizar el seguimiento constante respecto a la ejecución presupuestal por cada gerencia, sub 

gerencia y oficinas que nos permita lograr de manera óptima y oportuna ejecutar los recursos 
presupuestales y dar cumplimiento a los objetivos trazados por la Municipalidad Provincial de 
Huaral y evitar penalidades. 

V Efectuar capacitaciones con las diferentes áreas usuarias con la finalidad mejorar el flujo en los 
procesos administrativos que nos facilite agilizar de manera eficaz los requerimientos de bienes, 
servicios y obras para una correcta ejecución de gasto. 

V Actualización de la Directiva para requerimientos y adquisición y/o contratación de bienes y 
servicios por un valor máximo de hasta ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) de la 
Municipalidad Provincial de Huaral. 
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OFICINA  DE TECNOLOGÍAS  DE LA 

INFORMACIÓN Y SISTEMAS  
 

La Oficina de Tecnologías de la Información y Sistemas es la unidad orgánica de apoyo encargado de 

planificar, ejecutar y dirigir la implementación de las actividades relacionadas a la gestión de los 

recursos y las tecnologías de la información y comunicación de la Municipalidad, depende funcional y 

jerárquicamente de la Oficina General de Administración, de conformidad al artículo 76° del 

Reglamento de Organización y Funciones ï ROF de la Municipalidad Provincial de Huaral. 

 

LOGROS OBTENIDOS EN EL AÑO FISCAL 2024 

V Actualización y adecuación del Sistema Gestor Integrado Tributario Titania para el año 2024 con 
relación a la generación del impuesto predial y arbitrios municipales (incluye módulo cuponera). 

V Optimización del servicio actual de internet para las diferentes sedes de la entidad municipal, 
permitiendo a los colaboradores tener una correcta conectividad con el servicio en mención. 

V Implementación de documentos normativos dentro del Sistema Gestor Integrado Tributario 
Titania, permitiendo la aplicación de los beneficios tributarios para los contribuyentes de la 
Provincia de Huaral. 

V Mantenimiento correctivo y preventivo de los equipos de cómputo, permitiendo al usuario tener un 
óptimo rendimiento del equipo computacional, y así pueda continuar brindando un servicio optimo 
en las diferentes unidades orgánicas. 

V Implementación de la consola administrable del Bitdefender (antivirus), que va a permitir proteger 
(amenazas de virus, malware, rootkits, spywares, etc) a los equipos de cómputo de la red 
corporativa de la entidad municipal. 

V Renovación del 90% del parque informático con relación a los equipos computacionales 
(computadoras de escritorio, monitores, teclados, ratones). 

V Implementación del servicio de almacenamiento en la nube, permitiendo salvaguardar fuera de la 
entidad la información generada por las diversas oficinas, gerencias y subgerencias. 

V Renovación y ampliación del dominio MUNIHUARAL.GOB.PE de la página web institucional. 
V Migración de algunos sistemas de información a los nuevos servidores adquiridos y configurados 

para su correcto funcionamiento. 
V Implementación de servicios PIDE (SUNAT, SUNARP, RENIEC) por medio de la Secretaría de 

Gobierno Digital, mediante contratos que tienen la finalidad de interoperar y brindar estos 
servicios a los usuarios finales de las unidades orgánicas pertinentes. 

V Optimización del servicio de internet mediante un aumento en la velocidad y estabilidad de la 
conexión, alcanzando hasta 200 Mbps, para garantizar una experiencia más rápida y confiable en 
todas las actividades en línea.  

V Implementación del cableado de red en la nueva sede de la Gerencia de Desarrollo Social y 
Gerencia de Transporte, Transito y Seguridad Vial, incluyendo a sus subgerencias 
respectivamente. 

V Implementación del Sistema de Gestión Documental 4.7 al 90%, la cual incluye los siguientes 
componentes: Sistema de Gestión Documental, Mesa de Partes Digital, Mesa de Partes Virtual, 
Verificar Tramite y Consultar Tramite. 

V Implementación del Sistema Web de Consulta de Ingresos Coactivos por rangos de fecha, el cual 
es utilizado por el personal de la Sub Gerencia de Ejecutoria Coactiva. 

V Implementación del Sistema Web de contrataciones menores a 8 UIT para la Oficina de 
Abastecimiento, Control Patrimonial y Maestranza. 

V Implementación del Sistema Web de Búsqueda de Boletas (Planilla) por rangos de fecha 
(mensual) para la Oficina de Gestión de Recursos Humanos. 

 

DIFICULTADES PRESENTADAS EN EL AÑO FISCAL 2024 

V El no cumplimiento en la entrega de la información requerida a las áreas encargadas, la cual 

debía ser subida y publicada por el encargado de manera trimestral en el Portal de Transparencia 

Estándar de la entidad municipal. 
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V Dificultad al realizar el despliegue de las licencias, políticas u/o tareas dentro de la Consola 

Administrable del Antivirus por falta de Inventario del Parque Informático actualizado y de una red 

Institucional inestable (conectividad entre sedes y/o equipos de cómputos). 

 

PROPUESTAS Y/O ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN A LAS DIFICULTADES SEÑALADAS EN EL 

PERIODO 2024 

V Emisión Masiva de tributos Municipales: Apoyo Técnico para la generación de la cuenta corriente 

de los tributos Municipales (impuesto predial y arbitrios municipales)   

V Optimización del Data Center a través de proyectos de implementación: Mantenimiento y 

mejoramiento de la infraestructura tecnológica del DATA CENTER de la entidad. 

V Operatividad de las cámaras de seguridad y Lector Biométrico a cargo de la Oficina de 

Tecnologías de la Información y Sistemas: Asegurar el funcionamiento y mantenimiento de las 

cámaras de seguridad internas y externas pertenecientes a la entidad y la instalación en nuevas 

sedes. 

V Plan de Gobierno Digital: Elaborar el Plan de Gobierno Digital, Incorporar la transformación digital 

en el Plan Estratégico Institucional y Desplegar la Estrategia Digital. 

V Mantenimiento preventivo y correctivo del parque tecnológico (hardware, software y equipo de 

telecomunicaciones): Cronograma de mantenimiento preventivo de equipos por gerencias y 

actualización del parque informático. 

V Reestructuración de la red de la entidad: Cambio de cableado estructurado de la entidad y 

adquisición de equipos conmutadores de red nuevos para una mayor velocidad de la red 

municipal.   

V Migración de almacenamiento y de respaldos: Migración total al servicio de respaldo en la nube 

de la información relevante de la entidad, así como de los BACKUP de los sistemas de 

información.    

V Atención de los incidentes relacionados con las distintas plataformas que componen los servicios 

brindados por parte de la Oficina de Tecnologías de la Información y Sistemas: Servicio constante 

de atención de incidencias diarias solicitadas por los usuarios internos de la entidad. 

V Despliegue total del Sistema integrado de Gestión Administrativa SIGA-MEF. 

V Iniciar proceso de Digitalización de la información municipal y normar el uso de la firma digital en 

la entidad. 

V Programación de sistema para registro de licencias de funcionamiento y defensa civil  

 

IMÁGENES, CUADROS COMPARATIVOS, GRÁFICOS Y DEMAS FORMAS QUE ILUSTREN LA 

ACTIVIDAD EJECUTADA 

Se ha realizado la emisión masiva del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales 2024 (cálculo de la 

cuenta corriente) en el Sistema Gestor Tributario Titania. 
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO A LOS EQUIPOS INFORMÁTICOS DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE HUARAL. 

 

 

ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL EN 
EL PLATAFORMA ÚNICA DEL ESTADO PERUANO (GOB.PE). 
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ADMINISTRACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y ACCESO DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 
ESTÁNDAR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL. 

   
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA WEB DE CONTRATACIONES MENORES A 8 UIT PARA LA 

OFICINA DE ABASTECIMIENTO, CONTROL PATRIMONIAL Y MAESTRANZA. 

           
IMPLEMENTACIÓN DE BITDEFENDER GRAVITYZONE. 
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IMPLEMENTACIÓN DEL CABLEADO DE RED EN EL NUEVO LOCAL DE LA GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL INCLUYENDO SUS SUB GERENCIAS Y NUEVO LOCAL DE LA 

GERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL INCLUYENDO SUB GERENCIAS. 
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GERENCIA DE ADMINI STRACI ÓN 

TRIBUTARIA  
 

 

La Gerencia de Administración Tributaria es el órgano de línea encargado de dirigir y controlar las 

acciones de administración, registro, recaudación y fiscalización de las obligaciones tributarias y 

propone políticas de gestión, conforme a las competencias y facultades contempladas en el Código 

Tributario, la Ley de Tributación Municipal y demás normas pertinentes, depende jerárquica y 

funcionalmente de la Gerencia Municipal, de conformidad al artículo 78° del Reglamento de 

Organización y Funciones ï ROF de la Municipalidad Provincial de Huaral. 

 

LOGROS OBTENIDOS EN EL AÑO FISCAL 2024 

V Que, al 31 de diciembre del año 2024 la recaudación municipal asciende a S/ 24,887,413.57, en 

comparación al año 2023 que suma S/ 17,048,627.11, lo que resulta una diferencia de S/ 

7,838,786.46 más al año anterior con un porcentaje de 45.98%. 

V En el siguiente cuadro se muestra sobre la recaudación tributaria en el año 2024.  

 

RECAUDACIÓN ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA AL 31 DE DICIEMBRE 

CONCEPTO 2023 2024 

IMPUESTO PREDIAL S/ 5,198,666.76 S/ 7,037,493.59 

IMP. PREDIAL - REGULARIZACION TRIBUTARIA S/ 2,416,448.28 S/ 3,693,531.13 

IMPUESTO DE ALCABALA S/ 2,176,507.72 S/ 4,721,709.78 

IMPUESTO AL PATRIMONIO VEHICULAR S/ 473,388.29 S/ 588,559.63 

IMPUESTO A LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO 

DEPORTIVOS 

S/ 139,760.10 S/ 79,673.75 

INFRACCIONES TRIBUTARIAS S/ 176,511.80 S/ 249,362.75 

TOTAL S/ 10,581,282.95 S/ 16,370,330.63 

                 Fuente: Consulta Sistema Gestor Integrado Tributario-TITANIA 

Con respecto al IMPUESTO PREDIAL indicar que este INCREMENTÓ en S/ 1,838,826.83 
respecto del periodo 2023, producto de la Ordenanza Municipal Nº005-2024-MPH-CM, Que 
otorgó Beneficios e Incentivos Tributarios hasta el año 2024, a fin de incentivar a los 
contribuyentes a sincerar su deuda pendiente de pago por concepto de Impuestos, Arbitrios, 
Multas y Fraccionamiento Tributarios.  
 
Con respecto del IMPUESTO PREDIAL-REGULARIZACION TRIBUTARIA, indicar que este 
INCREMENTÓ en S/ 1,277,082.85 respecto del periodo 2023, producto de la Ordenanza 
Municipal Nº020-2024-MPH-CM, que establece ñLos ¼ltimos Beneficios Tributarios del a¶o 
2024ò, con el objetivo de incentivar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, ofreciendo 
descuentos en arbitrios municipales y condonación de la tasa de intereses moratorios sobre la 
deuda de Impuestos, Arbitrios, Multas y Fraccionamientos Tributarios. 
 
Con respecto del Impuesto de Alcabala indicar que INCREMENTO en S/ 2,545,202.06 respecto 
del periodo 2023, producto de las transacciones de compra venta de predios en el distrito en el 
SECTOR INMOBILIARIO. 

 

Por otro lado, respecto del Impuesto al Patrimonio Vehicular se INCREMENTO en S/ 115,161.34 

respecto del periodo 2023, producto de la emisión de Declaración Jurada por Impuesto al 

Patrimonio Vehicular.  

V Cumplimiento de la Meta del Programa de Incentivos a La Mejora de la Gestión Municipal, Meta 2 
ñFortalecimiento De La Administraci·n y Gesti·n del Impuesto Predialò,  
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V CUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA ð PIA, se ha logrado 
durante la gestión 2024 consecutivamente el cumplimiento del Presupuesto Institucional de 
Apertura (PIA), presentando porcentajes positivos, a excepción de Multas Tributarias, a razón de 
las Ordenanzas Municipales Nº 005-2024-MPH-CM, que Programó los Beneficios e Incentivos 
Tributarios hasta el año 2024, a fin de incentivar a los contribuyentes a sincerar su deuda 
pendiente de pago por concepto de Impuestos, Arbitrios, Multas y Fraccionamiento Tributarios.  
Ordenanza Municipal Nº 020-2024-MPH-CM, que establece ñLos ¼ltimos Beneficios Tributarios 
del a¶o 2024ò, con el objetivo de incentivar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 
ofreciendo descuentos en arbitrios municipales y condonación de la tasa de intereses moratorios 
sobre la deuda de Impuestos, Arbitrios, Multas y Fraccionamientos Tributarios.  

 

Fuente: Consulta Amigable MEF 

V CUMPLIMIENTO DE COMPROMISO DE AJUSTE FISCAL, Que, mediante, Informe N°359-2024-

GAT/MPH, informó a la Oficina General de Administración, que con INFORME TÉCNICO N°0178-

2024-SGRTR-GAT-MPH, de fecha 31 de diciembre de 2024, la Subgerencia de Registro 

Tributario y Recaudación, informa respecto a la depuración de base de datos de contribuyentes 

de la jurisdicción de Huaral, conforme al Compromiso 1 òIncremento de ingresos de 

recaudaci·n propiaó,  

 

Asimismo, se remitió el Proyecto de Ordenanza que establece los Lineamientos para la 

Actualización de Información del Contribuyente Mediante Declaración Jurada de Actualización de 

datos, así como la Condición de no hallados y de no Habidos ante la Administración Tributaria, 

pendiente de aprobación en Sesión de Concejo Municipal. 

En cuanto al incremento del % de ingresos por arbitrios de limpieza, parques y jardines y 

serenazgo que financia el gasto en los mismos rubros, en Sesión de Concejo de fecha 27 de 

diciembre del 2024, se aprobó el proyecto de Ordenanza que establece la vigencia de los 

importes de los arbitrios municipales de barrido de calles, recolección de residuos sólidos, 

parques y jardines, serenazgo con el reajuste del índice de precios al consumidor (IPC) para el 

ejercicio fiscal 2025 del distrito capital de la provincia de Huaral, pendiente de publicación en el 

diario judicial regional de la jurisdicción. 

DIFICULTADES PRESENTADAS EN EL AÑO FISCAL 2024 

V Nuestra mayor limitaci·n es el software ñGestor Integrado Tributarioò ï TITANIA, ya que no 

contiene funciones extremadamente fundamentales en relación al impuesto predial, impuesto 

vehicular, impuesto de alcabala y arbitrios municipales tanto en la vía ordinaria como la vía 

coactiva; llegando al extremo de solicitar a un tercero la emisión masiva de las declaraciones 

juradas. 

GERENCIA DE  

ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA 

MUNICIPAL

AL 31 DE DICIEMBRE 

2024
PIA  2024 AVANCE - PIA ANUAL

DIFERENCIA Y/O 

EXCEDENTE

IMPUESTO PREDIAL S/ 10,731,024.72 S/ 7,233,214.00 148.36% S/ 3,497,810.72

IMPUESTO DE 

ALCABALA
S/ 4,721,709.78 S/ 2,311,026.00 204.31% S/ 2,410,683.78

IMPUESTO AL 

PATRIMONIO 

VEHICULAR

S/ 588,559.63 S/ 405,395.00 145.18% S/ 183,164.63

IMPUESTO A LOS 

ESPECTACULOS
S/ 79,673.75 S/ 37,960.00 209.89% S/ 41,713.75

ARBITRIOS 

MUNICIPALES
S/ 2,745,934.08 S/ 2,009,986.00 136.61% S/ 735,948.08

MULTAS TRIBUTARIA S/ 249,362.75 S/ 347,967.00 71.66% -S/ 98,604.25

TOTAL TRIBUTO S/ 19,116,264.71
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V Lentitud del Sistema de Tramite Documentario de esta entidad, la cual impide realizar un 

seguimiento eficaz a cada expediente de este órgano. 

V Carencia de un sistema que permita realizar los pagos con tarjetas y/o pagos en línea. 

Adicionalmente existen dificultades en los pagos realizados mediante trasferencias 

V Sobre la elaboración de un Nuevo Régimen de la Tasa de Arbitrios Municipales, ya que son 

periodos que se viene prorrogando bajo IPC las tasas de arbitrios municipales en anteriores 

gestiones en la Administración Tributaria  

V Los servicios públicos brindados (barrido de calles, recojo de residuos sólidos, mantenimiento de 

parques y áreas verdes, así como el servicio de seguridad ciudadana) son insuficientes sus 

indicadores de calidad para la población, lo que conlleva a una baja recaudación de Arbitrios 

Municipales. 
 

PROPUESTAS Y/O ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN A LAS DIFICULTADES SEÑALADAS EN EL 

PERIODO 2024 

V Implementar un SOFTWARE, actualizado que contenga funciones en relación al impuesto predial, 

impuesto vehicular, impuesto de alcabala y arbitrios municipales tanto en la vía ordinaria como la 

vía coactiva, que permita la interoperación con el Software de catastro, además de contar con 

mecanismos apropiados de seguridad, lo que conllevara a las mejoras de la gestión tributaria y 

recaudación. 

V Se continúe con las coordinaciones para la Implementación del MAC Express, aplicativo 

informático diseñado e implementado por la Presidencia del Consejo de ministros, a través de la 

Subsecretaría de Calidad de Servicios de la SGP, mediante el cual se brinda a los ciudadanos, en 

su misma localidad y con la ayuda de un asesor, los servicios digitalizados del Estado. 

V Se implemente otros mecanismos de pago por medio de tarjetas y/o pagos en línea. En base a la 

Ley NÁ31057, ñLey que declara de necesidad p¼blica e inter®s nacional el uso de medios de pago 

electr·nicos para facilitar el intercambio de bienes y la prestaci·n de serviciosò. 

V Se designe a esta Gerencia y Subgerencias a cargo, vehículos y motos para la gestión de 

cobranza y notificaciones siendo prioridad para las metas de recaudación tributaria.  

V Suscripción de convenios para los enlaces institucionales por internet como RENIEC, SUNAPR- 

INMUEBLES, SUNARP-VEHICULAR, INFORCOORP, entre otros. 

 

IMÁGENES, CUADROS, GRÁFICOS Y DEMÁS FORMAS QUE ILUSTREN LA ACTIVIDAD 

EJECUTADA 
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